
í- t // 

METODOLOGIA ESTANDARIZADA 
COMUN PARA LA MEDICIÓN DE LOS 

GASTOS DE DEFENSA 

Informe presentado a los 

Gobiernos de Argentina 

y Chile, por la Secretaría 

de la CEP AL 

(Versión revisada) 

Agosto 23, 2001 





INDICE 

RESUMEN i 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE ESTA INICIATIVA D E ARGENTINA 
Y CHILE 1 

II. PRINCIPALES FUENTES INTERNACIONALES SOBRE GASTOS DE 
DEFENSA 7 

L- Asuntos globales 7 
2. Gastos de Defensa e Instituciones Internacionales que los informan 10 

III. PROPUESTA D E METODOLOGÍA Y ALGUNOS RESULTADOS 14 

A. ELEMENTOS METODOLÓGICOS FUNDAMENTALES 14 

B . CONCEPTOS Y RESULTADOS DEL NIVEL GI, BÁSICO (GASTOS DE DEFENSA DE LOS 
MINISTERIOS DE DEFENSA) 17 

1. El punto de partida: antecedentes de las Instituciones de Hacienda 
nacionales - FMI, sobre Gastos de Defensa Consolidados de la 
Administración Nacional (Argentina) y del Gobierno Central (Chile) 18 

2. Argentina: correcciones a los Gastos de Defensa iniciales 23 
3. Chile: ajustes a los Gastos de Defensa iniciales 27 
4. Argentina y Chile: primera comparación de los Gastos de Defensa al Nivel 

Gi. Básico. 37 
5. Evolución de ciertas variables económicas pertinentes 41 
6. Gastos de Defensa al Nivel Gj, Básico, en dólares corrientes 45 

C. GASTOS DE DEFENSA AL NIVEL G2, AMPLL\DO, QUE INCLUYEN LAS PASIVIDADES 
NETAS DE ARGENTINA Y LAS PRESTACIONES PREVISIONALES NETAS DE CHILE 5 3 

1. Las Pasividades Netas de Argentina 53 
2. Las Prestaciones Previsionales Netas de Chile 57 
3. Niveles G2, Ampliados, comparables - Gastos de Defensa de Argentina y 

Chile, que incluyen los Gastos Previsionales. 60 

D . GASTOS DE DEFENSA AL NIVEL G3, TOTAL, DE ARGENTINA Y CHILE 6 4 
1. Aspectos conceptuales 64 
2. Gastos de Defensa al Nivel G3, Total 65 

E. RESUMEN DE RESULTADOS CUANTITATIVOS 7 0 

IV. CONSIDERACIONES FINALES 73 

Anexo 1. Declaración Presidencial Conjunta sobre Fomento de la Confianza y 
Seguridad 
Anexo 2. "Non Paper" Argentina - Chile; Medición Estandarizada de los Gastos de 
Defensa 
Apéndice A. Glosario 
Apéndice B. Bibliografía 





RESUMEN 

El presente Informe de la Secretaría de la CEP AL, es el estudio técnico que se ha 

preparado como respuesta oficial a una solicitud formulada en su oportunidad por los 

Gobiernos de Argentina y Chile. En esa solicitud los Gobiernos le encargaron a esta 

Secretaría, la elaboración de un Estudio Técnico sobre el tema "Metodología 

estandarizada común para la medición de los Gastos de Defensa". A través de un 

Proyecto de la CEP AL, apoyado y financiado enteramente por los Gobiernos de 

Argentina y Chile que ha operado desde el último trimestre de 1999 hasta la fecha, se 

efectuaron diversas actividades que han permitido la elaboración de este documento. El 

Informe tiene cuatro capítulos; y, además dos anexos y dos apéndices. 

El Capítulo I del estudio hace un recuento de las distintas instancias 

administrativas y operacionales que llevaron a la formulación y ejecución de este 

Proyecto de la CEP AL sobre Gastos de Defensa, que ha permitido formular una 

propuesta metodológica al respecto, teniendo como respaldo específico la situación 

pertinente de Argentina y Chile. Adicionalmente, en el Capítulo se revisan brevemente 

los Libros de la Defensa Nacional que fueron presentados por los Gobiernos de Argentina 

y Chile durante el trienio 1997-1999, reconociendo la importancia que tuvieron los 

trabajos realizados por los dos países para su preparación y difusión. 

En el Capítulo n se parte reconociendo que en materia de información pública 

intemacional hay varias Instituciones dedicadas a medir los Gastos de Defensa y las 

Transferencias de Armas entre países. Complementariamente, en este Capítulo se 

comenta sobre las bases metodológicas usadas por las principales Agencias 

Internacionales dedicadas a estos temas, haciendo ver las condiciones y potencialidades 

de los distintos enfoques utilizados, particularmente en cuanto a los gastos militares. 

El Capítulo i n constituye la parte central de este trabajo de la Secretaría de la 

CEP AL; en él se formula una propuesta concreta sobre metodología estandarizada común 

para la medición de los Gastos de Defensa, teniendo en vista las características propias de 



las estructuras organizativas de los Gobiernos de Argentina y Chile, y especialmente de 

sus Fuerzas Armadas. Esta propuesta define una secuencia progresiva de diferentes 

Niveles de medición de los Gastos de Defensa, y se apoya para su formulación en 

antecedentes cualitativos y cuantitativos de los dos países para el penodo 1996-1998. 

En el Capítulo IV se presentan algunas consideraciones de cierre del Informe. 

Además, se sugieren orientaciones que podrían llevar en el futuro próximo a ampliar las 

informaciones disponibles sobre Gastos de Defensa, y también a mejorar las eventuales 

evaluaciones sobre este tema. 



I. ANTECEDENTES GENERALES DE ESTA INICIATIVA DE 
ARGENTINA Y CHILE 

En diferentes instancias y reuniones de la región, particularmente en las 

periódicas Conferencias Regionales sobre Medidas de Fomento y Seguridad, se ha 

reafirmado en el contexto político latinoamericano la necesidad de avanzar en acciones 

comunes de Integración y Fortalecimiento de la Paz y la Seguridad entre los países de la 

región, ya sea de manera conjunta o en forma bilateral. 

Reuniones como las celebradas en Santiago de Chile, en 1995, y en El Salvador, 

en 1998, reiteraron esta voluntad. En Santiago, los países participantes constataron que la 

adopción de Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad permite una 

importante contribución a la transparencia, seguridad y entendimiento mutuo, así como al 

logro de los objetivos del desarrollo económico y social. Asimismo, avanzando en la 

proposición de medidas concretas de integración, la Declaración de El Salvador de la 

misma Conferencia recomendó en uno de sus acápites estimular la realización, con el 

apoyo técnico de Organismos Internacionales Económicos apropiados, de estudios 

tendientes a avanzar en el establecimiento de una metodología común que facilite la 

comparación del gasto militar en la región. 

Además, las recomendaciones anteriores fueron valoradas y apoyadas por la 

Declaración de la Segunda Cumbre de las Américas (Santiago de Chile, 1998), en la cual 

los Jefes de Estado de todas las naciones del Continente manifestaron su decidida 

determinación de llevar a la práctica un Plan de Acción que, en su capítulo sobre 

Fomento de la Confianza y Seguridad, resuelve materializar las medidas y 

recomendaciones emanadas de las Conferencias Regionales citadas anteriormente. 

Por su parte, los Gobiernos de Argentina y Chile fueron acentuando la relevancia 

de este tema, de suerte que en la V Reunión del Comité Permanente de Seguridad 



Argentino-Chileno (COMPERSEG)\ celebrada en Buenos Aires los días 16 y 17 de julio 

de 1998, ambos países acordaron presentar una solicitud oficial conjunta a la Secretaría 

de la CEP AL. Esa petición se materializó mediante una carta enviada por los Ministros 

de Relaciones Exteriores y de Defensa de ambos países a la Secretaría Ejecutiva de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el 30 de julio de dicho 

año. En ella se señalaba la alta prioridad asignada al análisis del Gasto Público en 

Defensa, por lo que solicitaban la elaboración de una Propuesta de Estudio Técnico, y la 

presentación de los costos que ella implicase, a fin de llevar adelante lo acordado entre 

ambos países en cuanto a disponer de una metodología estandarizada común para la 

medición de los Gastos de Defensa de Argentina y Chile. 

Como respuesta a esta honrosa solicitud, la Secretaría Ejecutiva de la CEP AL 

envió el 28 de octubre de 1998, una carta en la cual se agradecía la confianza de ambos 

gobiernos en este organismo y se adjuntaba una propuesta de Proyecto; ésta sugería como 

objetivo central la realización de un estudio técnico, que estaría enfocado en estudiar y 

presentar una metodología estandarizada común para la medición de los Gastos de 

Defensa en Argentina y Chile, con la intención de avanzar después hacia una iniciativa de 

carácter regional. 

Esa Propuesta hacía ver la importancia que le asigna la Secretaría Ejecutiva de la 

CEP AL al tema, señalando a su vez las dificultades para abordarlo, por los diferentes 

criterios de la contabilidad gubemamental usada en los dos países, y por la limitada 

investigación que se ha hecho en América Latina y el Caribe sobre las características del 

Gasto Público en distintas funciones, y particularmente en Defensa. Por esos motivos, se 

planteó la formación de un grupo técnico, integrado por autoridades vinculadas al 

Proyecto en ambos países, que tuviera como función apoyar en forma sostenida la 

investigación, facilitar el acceso a la información requerida, y hacer comentarios técnicos 

en tomo al desarrollo de los trabajos. La Propuesta de Proyecto da a conocer también, los 

costos que el Estudio implicaría para ambos países y revisa brevemente las fuentes 

Este Comité fue creado por el Memorándum de Entendimiento para el Fortalecimiento de la Cooperación en temas de 
Seguridad de Interés Mutuo, del 8 de noviembre de 1995. Congrega dos veces al año, a funcionarios de los Ministerios 
de Relaciones Exteriores y Defensa de ambos países. 



externas de información disponibles internacionalmente, haciendo notar las varias 

definiciones que ellas adoptan y las consiguientes diferencias metodológicas de sus 

procedimientos de contabilización. 

Posteriormente, el 16 de febrero de 1999, y con motivo de la coimiemoración del 

centenario del "Abrazo del Estrecho de Magallanes" entre los Presidentes Roca de 

Argentina y Errázuriz de Chile, se suscribió una declaración conjunta en Ushuaia, 

Argentina.^ En ella, los Presidentes de ambos países expresaron su satisfacción por las 

Medidas sobre Fomento de la Confianza y Seguridad llevadas adelante entre los dos 

países, y destacaron el excelente nivel de diálogo y cooperación existente entre las 

Fuerzas Armadas de la República de Chile y de la República Argentina. En particular, 

mostraron su complacencia ante los progresos logrados por las Reuniones de Consultas 

Bilaterales entre los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa, y dieron 

instrucciones a las respectivas autoridades competentes para materializar la Propuesta de 

la CEP AL en el más breve plazo posible. 

Finalmente, en cumplimiento con las disposiciones expresadas en la Declaración 

Presidencial Conjunta de Ushuaia, el 18 de mayo de 1999, los Ministros de Relaciones 

Exteriores y de Defensa reunidos en Zapallar, Chile, suscribieron y enviaron una nueva 

nota al Secretario Ejecutivo de la CEP AL. En ésta, le manifestaron su complacencia por 

la favorable acogida que había tenido la sohcitud de los gobiernos de ambos países en 

tomo a la formulación de una Propuesta de Estudio Técnico para la Medición 

Estandarizada de los Gastos de Defensa de Argentina y Chile, así como la aceptación de 

la misma y de los costos que ella implica, informándole además del establecimiento de un 

Grupo Asesor Ad Hoc constituido por representantes de ambos países, que seguiría la 

ejecución del Proyecto. 

Durante el período revisado y como aportes nacionales de gran trascendencia, el 

Ministerio de Defensa Nacional de Chile publicó en 1997, el "Libro de la Defensa 

Nacional de Chile" y, posteriormente en 1999, el Ministerio de Defensa de Argentina 

2 Véase el Anexo 1, "Declaración Presidencial Conjunta sobre Fomento de la Confianza y Seguridad". 



publico el "Libro Blanco de la Defensa Nacional", lo que constituyó un nuevo avance en 

el establecimiento de un esquema de medidas de fomento de la confianza y transparencia. 

Estas iniciativas han facilitado la ejecución de este Proyecto, ya que constituyen en sí una 

valiosa fuente de información, además de expresar la disposición de las instituciones 

correspondientes para cooperar durante su desarrollo. 

El "Libro de la Defensa Nacional de Chile" es el primero que se ha publicado en 

toda su historia. El esfuerzo está orientado, primero, a avanzar en el desarrollo de la 

conciencia ciudadana respecto al valor de la Defensa; segundo, a mostrar con 

transparencia a la comunidad internacional algunos de los fundamentos centrales que 

orientan la conducta del Estado de Chile en materia de Seguridad Exterior; y tercero, a 

hacer manifiestas algunas cuestiones centrales de la Política de Defensa de Chile. El 

Libro completo está organizado en tomo a siete partes, subdivididas a su vez en un total 

de 22 capítulos. 

El "Libro Blanco de la Defensa Nacional de Argentina", también constituye la 

primera ocasión en la historia de Argentina en la que se publica información global de 

carácter oficial acerca de su Defensa Nacional, con lo que se busca la difusión pública de 

temas de defensa y asuntos militares, y presentar una guía del pensamiento del Estado 

Nacional sobre la materia. El Libro examina diferentes temas sustantivos y permanentes 

que se refieren a la Defensa de un modo integral. A partir de estos criterios, se expresan 

tanto las principales políticas ya instrumentadas como las que se encuentran en 

desarrollo. 

Interesa agregar que en los dos hbros hay ciertas referencias sobre Gastos de 

Defensa en el contexto internacional. Se indica que la estandarización de los criterios de 

contabilización de los Gastos de Defensa es un objetivo que interesa alcanzar 

prontamente, para permitir la comparación internacional de dichos gastos y así avanzar 

en la profundización de las medidas de confianza mutua entre países de la región, en 

general, y de Argentina y Chile, en particular. 



Para el inicio y la marcha de este Proyecto, tuvo especial trascendencia su Grupo 

Asesor Ad Hoc, que preparó una pauta definiendo observaciones, consideraciones y 

directrices generales a seguir en el desarrollo de los trabajos. Esta fue presentada como 

un documento pertinente el 22 de diciembre de 1999, en la Sede de la CEP AL; se le 

conoce como "Non-Paper"^ y fue revisado por las partes del Proyecto en la reunión que 

celebró el Grupo Asesor en Argentina, el 22 de febrero de 2000. En esa reunión 

participaron representantes oficiales de Argentina y Chile, y también funcionarios de la 

Secretaría de la CEP AL. 

Durante los meses siguientes y paralelamente al avance del Proyecto, se formaron 

Grupos Técnicos en cada país cuya misión ha sido asesorar y apoyar las labores de 

investigación de la CEP AL, tanto en la preparación de datos como en cuanto a comentar 

los productos que se han ido obteniendo. En Argentina ese grupo estuvo conformado por 

representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 

del Ministerio de Defensa, y de la Oficina Nacional de Presupuesto, organismo 

dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía. Por su parte, en 

Chile el respectivo Grupo Técnico estuvo integrado por representantes del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, del Ministerio de Defensa Nacional, del Banco Central de Chile, 

de la Contraloría General de la República y de la Dirección de Presupuestos, organismo 

que depende del Ministerio de Hacienda. En el caso de Chile, el Ministerio de Defensa 

Nacional ejerció de coordinador de su respectivo Grupo así como de contacto oficial con 

los técnicos de la CEP AL, mientras que en Argentina cumplió la misma función el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

En el transcurso de este mismo período continuaron las tareas de recopilación de 

antecedentes y de análisis de ellos, por parte de la Secretaría de la CEP AL. Además, 

teniendo en consideración los puntos sugeridos en el "Non-Paper" y en la reunión del 

Grupo Asesor Ad Hoc, esa Secretaría presentó en mayo del 2000 una propuesta 

metodológica a las contrapartes involucradas en los respectivos Grupos Técnicos, los que 

enviaron posteriormente valiosos comentarios. 

' Reproducido enteramente en el Anexo 2, "Medición estandarizada de los Gastos de Defensa". 



Complementariamente, los días 3 y 4 de julio del 2000, tuvo lugar en Buenos 

Aires la V m Reunión del Comité Permanente de Seguridad (COMPERSEG) de 

Argentina y Chile; además, hubo otra Reunión del COMPERSEG (IX), los días 18 y 19 

de diciembre del 2000, en Santiago. En estas dos oportunidades, la Secretaría de la 

CEP AL después de informar sobre el avance que estaba teniendo el Proyecto, recibió 

orientaciones adicionales en cuanto a los trabajos que debía realizar sobre la materia. 

Con la consideración de todos estos insumos, las tareas de la Secretaría de la 

CEP AL continuaron avanzando, y permitieron preparar un Informe Preliminar que fue 

presentado a los Gobiernos de Argentina y Chile a fines de enero del 2001, para su 

evaluación pormenorizada. Después de una reunión del Grupo Asesor Ad Hoc que se 

efectuó el 23 de mayo pasado en Buenos Aires, se recibieron distintas opiniones y 

observaciones específicas de esos Gobiemos, respecto al contenido del Informe 

Preliminar ya citado. Teniendo debidamente en consideración esas opiniones y 

observaciones, la Secretaría de la CEP AL presentó una nueva versión preliminar revisada 

del Informe del Proyecto, el 8 de agosto pasado, la que fue analizada y corregida en una 

reunión técnica conjunta Argentina-Chile-CEPAL, los días 9 y 10 de agosto en Buenos 

Aires. 

Ahora, se entrega a los gobiemos de Argentina y Chile, una versión final del 

Informe del Proyecto. En esta instancia cabe reiterar la gran importancia que ha tenido la 

realización de este Proyecto para ambos gobiemos, su repercusión en toda la región 

latinoamericana y la extraordinaria experiencia que ha significado para la CEP AL. 

Además, el financiamiento del Proyecto ha provenido de los dos países involucrados, lo 

que es una característica especial de esta actividad. 



11. PRINCIPALES FUENTES INTERNACIONALES SOBRE GASTOS DE 
DEFENSA 

1.- Asuntos globales 

En materia de información pública internacional hay varias Instituciones 

dedicadas a medir, recopilar y difundir antecedentes sobre los Gastos de Defensa y las 

Transferencias de Armas entre países, existiendo la posibilidad de realizar estudios 

comparativos a partir de esas fuentes. En distintos estudios se han revisado las 

metodologías usadas por las principales Agencias Internacionales dedicadas al tema.^ 

Este capítulo resume las conclusiones obtenidas en esos informes y, complementándolas 

con otros antecedentes, se analizan las características de los diferentes esfuerzos 

conocidos por esta Secretaría, poniendo énfasis en la relevancia que ellos tienen para la 

Medición de los Gastos de Defensa en Argentina y Chile. 

En primer lugar, el Fondo Monetario Internacional (FMI) publica anualmente en 

su "Government Finance Statistics Yearbook" (GSFY), datos estandarizados sobre los 

Gastos de Defensa del Gobierno Central Consolidado para un gran número de países, 

entre ellos Argentina y Chile. Ese documento recopila diversas categorías y 

desagregaciones del Gasto Gubernamental, entre las que se encuentran los Gastos de 

Defensa del Gobierno Central Consolidado en el contexto de una clasificación funcional, 

siendo ésta una de las principales fuentes que permiten hacer comparaciones entre países 

con series para varios años. 

Aparte de esa organización, existen otras cuatro agencias que también se 

dedicadan a la medición de los Gastos de Defensa: las Naciones Unidas, en su 

publicación "Reduction of Military Budgets: Military Expenditure in Standardized Form 

Reported by States"-, el International Institute of Strategic Studies (ESS) de Londres, que 

publica el informe "The Military Balance"; el Stockholm International Peace Research 

' Véase, por ejemplo, Eugenio Lahera, "Metodología estandarizada común para la medición de los gastos de defensa", 
Santiago de Chile, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPÂL), 2000, inédito; Eugenio Lahera y 
Marcelo Ortúzar, "Gasto militar y el desarrollo en América Latina", Revista de la CEPAL No. 65, Santiago de Chile, 
1998; y Eugenio Lahera y Marcelo Ortúzar, "Aspectos económicos del gasto militar en América Latina y el Caribe", 
CEPAL, LC/R.1932, Santiago de Chile, abril de 2000. 



Institute (SIPRI); y anteriormente la U.S. Arms Control and Disarmament Agency 

(ACDA), que a partir de abril de 1999 es parte del Departamento de Estado de los 

Estados Unidos. Estas dos últimas instituciones están dedicadas también a la recopilación 

de datos en materia de Transferencias de Armas. Las Instituciones que sólo publican 

informaciones sobre transferencias de armas son dos: el Congressional Research Service 

(CRS) de los Estados Unidos y nuevamente las Naciones Unidas, esta vez en su United 

Nations Register of Arms Transfer. 

En todo caso, para la gran parte de los informes publicados por esos organismos, 

se utilizan ciertos marcos referenciales comunes, que provienen, por un lado de la 

"Classification of the Functions of Government" (COFOG) de las Naciones Unidas, y por 

otro de un conjunto de definiciones metodológicas de la OTAN. Así, las diferentes 

formas de medición no pueden considerarse como absolutamente independientes entre 

ellas. Empero, también los países entregan directamente o permiten obtener antecedentes 

varios, con menores niveles de estandarización. 

La Tabla A resume la información presentada hasta el momento: se detallan las 

siete principales fuentes internacionales; se especifican las variables que incluyen en sus 

bases de datos (Gastos de Defensa y/o Transferencias de Armas); y se comenta sobre las 

referencias primarias usadas por cada institución, las que pueden ser provenientes de la 

COFOG de Naciones Unidas, de los lincamientos de la OTAN, o de informaciones varias 

de los países. De esta manera, el FMI usa como referencias a la COFOG en consulta con 

los países el nSS y la ex-ACDA utilizan el marco establecido por la OTAN para países 

miembros de ella y al presupuesto de cada país para los no miembros; el SBPRI sigue a la 

OTAN como guía; las dos publicaciones de las Naciones Unidas usan información 

entregada y clasificada directamente por los países; y el CRS sólo se remite a los datos 

del registro "U.S. Foreign Military Sales". 

^ A pesar que la COFOG fue diseñada por la ONU (véase al respecto, "Classifications of expenditure according to 
purpose", UN, New York, 2000, ST/ESA/STAT/SER.M/84), es el FMI quien la usa exclusivamente como marco 
referencial, por lo que comúnmente ella se asocia a esta última institución y a su definición de los Gastos de Defensa. 



Tabla A 

Fuentes Internacionales: Coberturas y Referencias 

Cobertura Agencia Referencias (a nivel mundial, 
incluyendo a Argentina y Chile) 

Fondo Monetario Internacional Preguntas a los países según cuestionario 

(FMI) basado en la COFOG. 

Naciones Unidas (Reduction of Información y clasificación entregada por 

w 
fe 

Military Budgets...) los países miembros. 

§ International Institute of Strategic OTAN para países OTAN, y datos § 
Studies (HSS) presupuestarios para no miembros. 

Q 
CO 

Uso de información pública. 

O Stockholm International Peace Se guía por la OTAN. 
CO < 1 Research Institute (SIPRI) 

o 0 Estados Unidos, Arms Control and OTAN para países miembros, y datos § Disarmament Agency (ex-A CD A ) presupuestarios para no miembros. § 
Estados Unidos, Congressional De los registros de "U.S. Forcing Military fe 

< ^ 
K tí 
h Q 

Research Service Sales". 
fe 
< ^ 
K tí 
h Q 

Naciones Unidas (Register of Arms Información y clasificación entregada por 

fe 
< ^ 
K tí 
h Q Transfer) los países miembros. 

Fuente: Elaborado por la Secretaría de la CEPAL, sobre la base de Lahera (2000). 

Respecto a la cobertura y a la medición de los Gastos de Defensa, la información 

que entregan los países tiene la desventaja de no estar estandarizada en todos los casos, 

para permitir una debida comparación internacional. De esta manera y como se anticipó, 

los únicos marcos sólidos en ese contexto son la COFOG y los lincamientos de la OTAN, 

que no son completamente equivalentes entre sí. En efecto, existen diferencias en los 

rubros que abarca la Función Defensa, y consiguientemente, en el gasto incurrido por los 

países en las actividades relacionadas con ella. 

Así, por ejemplo, la OTAN considera a las pensiones del personal militar como 

Gasto de Defensa, mientras que el GFSY del FMI lo incluye dentro del ítem "Social 

Security and Welfare". Esta última publicación, a diferencia de la OTAN, consolida en 



sus datos las transferencias internas del sistema de cuentas públicas, entre ellas las 

referidas a la Defensa, de manera que quedan excluidas las operaciones que se realizan 

dentro del Gobierno Central. 

Por otra parte, los gastos de las Fuerzas de Policía, Control de Fronteras, 

Auxiliares o Paramilitares son incluidas dentro del Gasto de Defensa por la OTAN, si es 

que éstas han sido equipadas y entrenadas para operaciones militares; el GFSY, en tanto, 

los incluye dentro del ítem "Public Order and Safety". En cambio, la Defensa Civil es 

parte del concepto Defensa según el GFSY, pero no según la OTAN. 

2. Gastos de Defensa e Instituciones Intemacionales que los informan 

Como ya fue mencionado, las Instituciones que realizan mediciones de los Gastos 

de Defensa de los países a nivel internacional son, aparte del FMI (sobre el cual se 

comenta adicionalmente más adelante), otras cuatro: las Naciones Unidas, el nSS, el 

SIPRI, y la ex-ACDA. 

Las Naciones Unidas han venido desarrollando desde 1975 un sistema unificado 

de registros para el gasto militar^, con el cual se solicita información a todos los países 

miembros. Estos registros se agrupan en tres categorías: Costos de Operación; 

Adquisiciones y Construcciones; e Investigación y Desarrollo. En el primero se 

encuentran considerados todos los gastos corrientes, como los administrativos y el 

mantenimiento. En el segundo ítem se incluyen todos los bienes de capital, como los 

equipamientos y construcciones. Finalmente, en el tercero, se consideran los gastos de 

investigación relacionados con la Defensa. 

A pesar de tener este sistema varios años de vigencia, sus resultados han sido 

limitados. Respecto a las categorías establecidas por la ONU, muchos países han 

argumentado no tener datos disponibles. Desde 1992, las Naciones Unidas proporcionan 

una fuente de información adicional, referida a la publicación de un Registro de Armas 

3 Según ya se señaló, denominado, "The Reduction of Military Budgets: Military Expenditures in Standardized Form 
Reported by States". 
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Convencionales, que es elaborado a partir de datos sobre transacciones de armamentos 

suministrados por cada país miembro. 

El International Institute of Strategic Studies (ESS) usa las definiciones sugeridas 

por la OTAN, mientras que para los países no pertenecientes a ella se consultan 

directamente los antecedentes presupuestarios y otras fuentes de dominio público. Los 

datos disponibles se publican anualmente en el informe denominado "The Military 

Balance"-, en particular, en éste se detallan distintos antecedentes sobre los contingentes 

de las fuerzas armadas, de los reservistas, y de los paramilitares; así como sobre los 

armamentos existentes en cada país. 

Por su parte, el Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI) también 

se basa en la definición que la OTAN tiene del gasto en defensa. El tratamiento que se le 

da a las importaciones militares es compleja, pero en términos generales puede decirse 

que las que son financiadas con fondos domésticos se consideran dentro del gasto de 

defensa, mientras que las que son financiadas con recursos extemos, por ejemplo 

donaciones, se excluyen. 

La Arms Control and Disarmament Agency (ex-ACDA) es un organismo del 

Gobierno de los Estados Unidos, que recopila información sobre gastos de defensa 

utilizando la definición de la OTAN para sus países miembros. A partir de ahí se hacen 

tres apreciaciones: primero, se excluyen los gastos civiles del Ministerio de Defensa 

respectivo y se incluyen los gastos militares de otros ministerios; segundo, la ayuda 

militar se incluye en el país donante; y tercero, la adquisición de equipo militar a crédito 

se computa en el momento en que se incurre en la deuda y no cuando se ejecuta el pago. 

Para países no miembros de la OTAN, se recogen datos provenientes de los Ministerios 

de Defensa. En este caso, la Agencia no indica si esa información incluye las 

importaciones de armamentos, lo que puede afectar el volumen y la variabilidad anual de 

los gastos de defensa. 
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En cuanto al Fondo Monetario Internacional (FMI) y como ya se adelantó, su 

publicación Government Finance Statistics Yearbook (GFS Y), se basa en la clasificación 

(COFOG) de las Naciones Unidas. En la desagregación funcional de los Gastos del 

Gobierno Central Consolidado"^, se calculan datos de los Gastos de Defensa, incluyendo 

en su definición a la Administración, Supervisión y Operación de las Fuerzas Militares en 

tierra, mar y aire. También considera a otras fuerzas especiales, así como a la ingeniería, 

transporte, comunicaciones, inteligencia, materiales, personal, otras fuerzas y comandos 

no combatientes, reservas y fuerzas auxiliares de la Defensa. Finalmente, incluye gastos 

de la Defensa Civil, donaciones o préstamos desde el extranjero (en dinero o en especies), 

y a la investigación científica relacionada con la Defensa. 

El Fondo no incluye los gastos realizados con fines no militares, aunque sean 

realizados por Departamentos o Ministerios de Defensa. Por lo tanto, en teoría se debería 

excluir gran parte de los gastos militares en Educación, Salud, Investigación y Desarrollo, 

y pagos de intereses sobre deudas militares. Además no se deberían incluir pagos o 

servicios al personal retirado o veteranos. 

De esta manera y manteniendo su consistencia con la clasificación funcional del 

Gasto Gubernamental, no se consideran como Gastos de Defensa a las pensiones 

militares (incluidas en "Social Security and Welfare"), y a los desembolsos de la Policía, 

y de los Guardias de Costas y Fronteras (considerados éstos como "Public Order and 

Safety"). Además, debido a que los antecedentes se refieren a Gastos del Gobiemo 

Central Consolidado, éstos no incluyen las transferencias que pudieron haberse efectuado 

dentro de ese ámbito. 

Los datos originales son entregados anualmente al Fondo por los organismos 

públicos encargados de la elaboración y control del Presupuesto Gubernamental de cada 

país, a base de un cuestionario elaborado por el propio FMI, limitándose éste sólo a 

verificar la consistencia interna de los datos entregados. La información proporcionada se 

* Este concepto se refiere a los gastos realizados por la Presidencia de la República, el Congreso Nacional, el Poder 
Judicial, los Ministerios, y sus respectivas dependencias. 
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calcula en las monedas nacionales correspondientes, en términos corrientes, y se trata de 

gastos efectivos (de Caja) para cada año fiscal. 

Las informaciones publicadas por el FMI en el GFSY, se refieren solamente a 

Gastos del Gobierno Central Consolidado, es decir no incluyen a todo el Sector Público, 

y son sólo de carácter global tanto para el Gasto Total del Gobierno Central Consolidado, 

como para las distintas funciones del Gobierno, incluyendo entre ellas a la Defensa. Ello 

no obstante, han sido un importante aporte del FMI para el conocimiento y la 

comparabilidad internacional entre países de los Gastos de Defensa, y de todo el 

Gobierno Central Consolidado, por lo que cabe reconocer debidamente este significativo 

esfuerzo metodológico. Posteriormente, en el capítulo siguiente se retoma este tema. 
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III. PROPUESTA DE METODOLOGÍA Y ALGUNOS RESULTADOS 

A. Elementos metodolóeicos fundamentales 

Desde el inicio del Proyecto y con énfasis, los Gobiernos de Argentina y Chile aprobaron 

una clara definición y orientación para los trabajos correspondientes, al señalar: "Se entiende por 

defensa el conjunto de actividades cuyo efecto es salvaguardar la soberanía nacional. Su objetivo 

es alcanzar una condición de seguridad extema de modo que el país pueda lograr sus Objetivos 

Nacionales." A continuación se agregó: "Concordante con lo anterior gasto en defensa es aquel 

en que incurre el país para materializar el objetivo planteado en el párrafo anterior".^ 

Teniendo en consideración esos aspectos y otros antecedentes ya revisados, es posible 

delinear tres definiciones metodológicas esenciales de este estudio. En primer lugar, en cuanto a 

los alcances y cobertura de la medición de los gastos de defensa, es evidente que el acuerdo 

primordial entre Argentina y Chile está referido a la "Defensa Nacional", o sea para el resguardo 

de los límites geográficos de cada país frente a amenazas foráneas. Por ello, en esa aproximación 

de la Función Defensa, deben quedar excluidos enteramente los gastos de la Función "Seguridad 

Interior", que corresponden a actividades relacionadas con la seguridad dentro de los dos países.^ 

En segundo término, la "medición" de los gastos de defensa que se propone el Proyecto, 

cabe efectuarla en términos de flujos monetarios anuales, y no de activos físicos y/o financieros 

acumulados a través de distintos períodos más prolongados. Ello no obstante, es indiscutible 

como han sugerido los dos gobiernos, que "el modelo debería ser visto en consonancia con otras 

medidas de transparencia y fomento de la confianza tales como las informaciones enviadas sobre 

armas convencionales a los organismos intemacionales o, en virtud de las obhgaciones asumidas 

en los acuerdos internacionales".^ 

' Véase el "Non Pspsr", op. cit., pág. 1. 
^ La "Seguridad Interior" es denominada como "Public Order and Safety" por el Fondo Monetario Internacional (FMI), en sus 
publicaciones. 

Véase el "Non P^er", op. cit., pág. 2. 
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En tercer lugar, para la cuantificación de los gastos de defensa, los gobiernos de 

Argentina y Chile propusieron que haya una "metodología estandarizada" o una "medición 

estandarizada". Así, se anotó que "el modelo debería permitir una comparación racional del gasto 

con el fin de asegurar su rol como medida para el fomento de la confianza y la transparencia".'^ 

Por lo tanto, lo que se ha intentado en los trabajos de este Proyecto es utilizar criterios comunes y 

procedimientos facilitadores para calcular los Gastos de Defensa en Argentina y Chile, y permitir 

así una comparabilidad adecuada de éstos. Ello se realizó a partir de los procedimientos 

presupuestarios y contables vigentes en Argentina y Chile, que no siempre son enteramente 

similares, y que este Proyecto no ha pretendido modificar. 

Complementariamente a esos tres principios básicos, la medición estandarizada de los 

Gastos de Defensa en los dos países recurrió a determinados procedimientos analíticos y 

presupuestarios ad hoc, que permitieron la elaboración de los antecedentes cuantitativos y 

cualitativos requeridos para los fines del presente informe. 

Primero, en general los Gastos de la Función Defensa están contenidos y son ejecutados 

por las "Instituciones", Ministerio de Defensa en Argentina y Ministerio de Defensa Nacional en 

Chile; es decir y como primera aproximación, hay cierta convergencia entre las clasificaciones 

presupuestarias "funcional" e "institucional" de estos Gastos. Sin embargo, parecen haber dos 

excepciones de trascendencia a esta normativa genérica: a) en Chile, el Ministerio de Defensa 

Nacional incorpora los Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, y la Dirección 

General de Deportes y Recreación (DIGEDER), que son instituciones no dedicadas a funciones 

de Defensa, pero sí a la Seguridad Interior, y a lo Social (sólo la DIGEDER). b) En Argentina, 

ciertas instituciones de carácter mihtar son dependientes del Ministerio de Economía y no del 

Ministerio de Defensa.^ 

Véase el "Non Paper", op. cit, pág 1. 
^ En el "Non-Paper", op. cit., pág. 2, se anota que cabe "Identificar las actividades y programas que estén bajo la jurisdicción de 
otras dependencias del Estado que estén asociadas con la defensa". Al respecto, la Secretaría de la CEP AL no identificó otras 
actividades y programas de defensa que se realicen fuera de la estructura institucional de los Ministerios de Defensa de Argentina 
y Chile, salvo lo ya comentado. 
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Segundo, aunque el objetivo principal de este estudio es la medición de los "Gastos" de 

Defensa, ha parecido conveniente complementar la información disponible con ciertos 

antecedentes cuantitativos y cualitativos sobre los "Ingresos" que constituyen el fínanciamiento 

de esos Gastos. De esa manera y en la medida de lo factible, se ha logrado apoyar las 

estimaciones referidas a los gastos de defensa. 

Tercero, después de ir conociendo mejor los sistemas presupuestarios y de control de 

gastos e ingresos gubernamentales existentes en Argentina y Chile, que debían permitir la 

formulación de una metodología estandarizada común para la medición de los gastos de defensa, 

se llegó a una decisión de importancia. Esta fue que los datos fundamentales para trabajar 

provinieran de la Contabilidad sobre la base de Caja ("pagado" e "ingresado" en Argentina y 

"efectivo" en Chile) y que no fueran "presupuestarios" como tal, o "compromisos", o 

"devengados". Adicionalmente, el período de análisis y de comprobación de las fortalezas y 

eventuales debilidades de la metodología estandarizada incluyó a los años 1996,1997, y 1998; es 

decir, un lapso de tiempo razonable y relativamente reciente, con buena disponibilidad de datos y 

con una adecuada estabilidad de criterios y metodologías usados en ambos países. 

Algunos elementos principales apoyaron el uso de la aproximación "Caja". Estos 

correspondieron sucintamente a lo siguiente: a) pareció ser la más realista en términos de 

impactos económicos y estratégicos verdaderos de la Función Defensa; b) permitió una 

comparabilidad aceptable entre los datos de Argentina y Chile, reconociendo que en el caso 

argentino la preparación de la información significó un esfuerzo adicional, debido a las 

características propias de su sistema presupuestario; c) en general, la verificación de la calidad y 

precisión de la información disponible se facilitó; y d) por último y aunque no menos 

trascendente, al nivel del conocimiento y comparabihdad internacional de los gastos de defensa, 

el FMI trabaja y proporciona información pública de amplia difusión mundial, a partir de 

estadísticas gubernamentales sobre la base de Contabilidad de Caja. 
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Finalmente, para la formulación misma de la metodología estandarizada común del 

estudio, se decidió presentar una opción de aproximaciones sucesivas que permitiera definir 

diferentes niveles del Gasto de Defensa de los dos países, dependiendo de la cobertura, desde la 

menor a la mayor, del concepto utilizado. Así, la Secretaría de la CEP AL propone que los Gastos 

de Defensa sean calculados para tres agregados distintos -Gi, G2, y G3-, que van ampliando 

progresivamente el alcance de los Gastos de Defensa; de esta manera la metodología propuesta 

puede responder mejor a las aspiraciones y necesidades de los países involucrados, y permite 

comparaciones internacionales más pertinentes y válidas. 

En lo que sigue de este Capítulo, se propone en primer lugar la elaboración y utilización 

del Nivel Gi, Básico, que es el de menor extensión, para calcular después los Niveles G2, 

Ampliado, y G3, Total, cuya cobertura específica será descrita en cada caso. Estos Niveles se irán 

delineando a partir de una definición fundamental del "Non-Paper": "Deberá aplicarse como 

criterio general que, en principio, todo el presupuesto en la jurisdicción de los Ministerios de 

Defensa o de las Fuerzas Armadas, se considerará como gasto de defensa, a menos que el país 

que excluya determinados rubros o programas contenidos en aquel, justifique que tienen otra 

función."® 

B. Conceptos y resultados del Nivel Gi, Básico (Gastos de Defensa de los Ministerios de 

Defensa) 

Considerando que no es fácil intentar una definición metodológica apropiada y simple del 

Nivel Gi, Básico, se presentan a continuación las distintas etapas analíticas que fueron 

estructurando la consistencia de ese Nivel, que responderá en lo principal a una primera 

formulación acotada de los Gastos Gubernamentales en la Función Defensa. En todo caso, la 

Función Defensa para el Nivel G l , Básico, corresponde a los Gastos Gubernamentales en toda la 

Administración y Gestión de la defensa militar, especialmente la administración, supervisión y 

gestión de los asuntos y de las fuerzas de defensa militar: fuerzas de defensa de tierra, mar , aire 

' Ibid, pág. 2 
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y espacio; ingeniería, transportes, comunicaciones, información, materiales, personal y otras 

fuerzas y mandos no combatientes; fuerzas de reserva y auxiliares vinculadas al sistema de la 

defensa. Abastecimiento de equipo y estructuras militares. Además, se consideran los Asuntos 

de defensa civil; la Investigación aplicada y desarrollo experimental relacionados con la defensa; 

y la administración, gestión y apoyo de asuntos de la defensa que no puedan asignarse a alguna 

de las categorías de gastos precedentes.^ 

1. El punto de partida: antecedentes de las Instituciones de Hacienda nacionales - FMI, 
sobre Gastos de Defensa Consolidados de la Administración Nacional (Argentina) v del 
Gobierno Central (Chile) 

Para determinar el Nivel Gi, Básico, que será finalmente adoptado por este Informe, es 

necesario apoyarse primeramente en definiciones y estimaciones de los propios Gobiernos, y 

desde ahí continuar con un proceso de ajustes y correcciones equilibrados y coherentes para los 

dos casos correspondientes. Así, los conceptos y valores iniciales fueron equivalentes en este 

Proyecto a los Gastos "pagados" o "efectivos" (de Caja), de los Ministerios de Defensa de 

Argentina y Chile, en aquellos rubros que pertenecen a la Función Defensa de las Leyes de 

Presupuesto de cada año fiscal, que en los dos países coincide con el año calendario. 

Complementariamente, cabe comentar que en ambos países puede haber Leyes de 

"Suplemento" a la Ley principal de carácter anual, las que también son consideradas en las 

estimaciones. De otro lado, en cuanto a la cobertura de los gastos, por lo general se trata de 

desembolsos originados en las partidas presupuestarias del mismo año calendario, aunque puede 

haber ciertas excepciones. Ello ocurre particularmente en el caso argentino, donde aparecen 

pagos por gastos devengados en el período anterior, los que se tienden a compensar de cerca con 

rubros presupuestarios contemplados en un año pero que son pagados en el ejercicio posterior. 

^ Para mayores detalles, véase FMl, "Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas", Washington, D.C., 1986, págs. 168 y 169. 
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En este Proyecto, los conceptos de partida en cada caso, fueron elaborados y 

determinados por las fuentes oficiales: Oficina Nacional de Presupuesto (Secretana de Hacienda, 

Ministerio de Economía) de Argentina y por la Dirección de Presupuestos (Ministerio de 

Hacienda) de Chile, respectivamente; además son informados a la "Government Finance 

Division" del FMI. Se publican anualmente por regla general sin variaciones, en el "Government 

Finance Statistics Yearbook" del Fondo, y en documentos oficiales de la Secretaría de Hacienda 

de Argentina y del Ministerio de Hacienda de Chile. Para preparar esas estimaciones se siguen 

los lineamientos del "Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas", op.cit.. Por otra parte, 

para interpretar mejor sus alcances pertinentes en Argentina y en Chile, es conveniente examinar 

dos documentos normativos de trascendencia que se publican anualmente; éstos se refieren a las 

características fundamentales de sus contabilidades presupuestarias.^ 

Ahora bien, los datos iniciales de Argentina y Chile para el período 1996-1998 se 

presentan en el Cuadro 1; en ambos países se trata de Gastos pagados o efectivos, y además se 

acepta que la cobertura de la Administración Nacional de Argentina es comparable de manera 

razonable con la del Gobierno Central de Chile; esto último a pesar de las diferencias existentes 

en cuanto a la organización administrativa y territorial de los respectivos países. 

Se trata de estimaciones globales en los dos casos, de aquellos Gastos de Defensa que 

fueron ejecutados por sus Ministerios de Defensa de acuerdo a una clasificación funcional del 

gasto gubernamental utilizada por ios organismos de Hacienda; éstas incluyen tanto los 

desembolsos efectuados en moneda nacional como los equivalentes en valores locales de 

aquellos realizados directamente en moneda extranjera. Conviene aclarar al respecto que en las 

publicaciones oficiales de Argentina y Chile y en las del FMI, solamente se informan valores 

totales y sin subdivisiones de la Función Defensa, expresados en sus monedas nacionales y en 

valores corrientes de cada año.^ 

' Véase, Argentina, Secretaría de Hacienda, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional, y Chile, 
Ministerio de Hacienda, Instrucciones para Ejecución de la Lev de Presupuestos del Sector Público. 
' Aunque en Argentina la Secretaría de la CEP AL tuvo acceso a ciertas informaciones complementarias en materia de clasificaciones 
funcionales de los Gastos de Defensa, no fue posible comparar esos datos con antecedentes apropiados para Chile. 
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En los Gastos de Defensa originales, los gastos totales de los Ministerios de Defensa 

están depurados en dos sentidos. En primer lugar, se dejan fuera los gastos previsionales de los 

Ministerios de Defensa, porque más adelante ese rubro de gasto es considerado en el Nivel cuya 

denominación es Gi, Ampliado. Empero, los Gastos en "Personal" de Argentina y Chile 

corresponden a remuneraciones brutas, es decir, incluyen los aportes patronales y asimismo los 

aportes del personal activo a la previsión social. Sobre este asunto, posteriormente se presentarán 

antecedentes adicionales. 

En segundo término, estos conceptos inaugurales de los Gastos de Defensa excluyen los 

Gastos de Seguridad Interior. En Argentina, porque directamente y desde un principio, las 

instituciones principales dedicadas a tal función de Seguridad pertenecen a su Ministerio del 

Interior, como ocurre particularmente con la Gendarmería y con la Policía Federal. En cambio, 

en Chile y como ya se anticipó, para obtener este valor básico son deducidos en su totalidad los 

gastos de los Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones, porque son realizados por 

organismos dedicados muy preferentemente a la Seguridad Interior del país, a pesar que 

institucionalmente están incorporados a su Ministerio de Defensa Nacional.^® 

Como información complementaria sobre estos temas se puede comentar sobre las 

dimensiones relativas de los Gastos de Defensa y los Gastos de Seguridad, tanto en Argentina 

como en Chile y de acuerdo a las cifras informadas al FMI. Así en Argentina como promedio 

anual para el trienio 1996-1998, lo gastado en Seguridad Interior alcanzó a 70% de los 

desembolsos en Defensa Nacional. Mientras tanto, en Chile el coeficiente comparable ascendió a 

67%." De esta manera, se aprecia que esas proporciones no son muy diferentes, a pesar de las 

características propias de estos dos casos nacionales. 

Adicionalmente también son restados previamente los gastos totales de la DIGEDER (que van a las Funciones Sociales). 
" Véase, Fondo Monetario Internacional, Government Finance Statistics Yearbook. 2000, Washington, D.C. pág. 25 y 96. 
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Ello no obstante, durante el avance de los trabajos del Proyecto fue posible percibir que 

los Gastos de Defensa iniciales de Argentina y Chile no eran equivalentes, porque subsistían 

ciertas diferencias significativas entre sus alcances y cuantifícaciones en cada uno de los países. 

Este tema es abordado en las secciones siguientes de este capítulo, en las que se tratan por 

separado los dos casos nacionales. Esta forma de proceder permite examinar mejor las 

características más relevantes de los distintos conceptos sobre Gastos de Defensa en Argentina y 

Chile, respectivamente. 
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CUADRO 1 

Argentina y Chile: Gastos de Defensa iniciales, Instituciones de Hacienda nacionales 

FMI, 1996-1998 

(totales; de Caja; en moneda nacional a precios corrientes; incluyen gasto en moneda 

extranjera f 

1996 1997 1998 

ARGENTINA (millones de pesos argentinos) 

Oficina Nacional de Presupuesto'' 

1.986,2 2.007,0 1.922,9 

CHILE (millones de pesos chilenos) 

Dirección de Presupuestos 

489.048 564.636 633.496 

Fuente: Oficina Nacional de Presupuesto, Secretaría de Hacienda de Argentina; Dirección 

de Presupuestos, Ministerio de Hacienda de Chile; FMI, "Government Finance 

Statistics Yearbook", año 2000. 

Notas: a) Tipo de cambio nominal en Argentina: US$l=Ar$l ; y 

tipo de cambio nominal en Chile (promedios anuales): US$l=Ch$412,27 (1996), 

Ch$419,31 (1997), y Ch$460,29 (1998). Usados para expresar en moneda 

nacional los componentes del gasto en divisas. 

b) Valores calculados durante el año 2000 por esa Oficina, comparables y similares a 

los anteriormente entregados al FMI y publicados por el mismo Fondo en su 

Anuario 2000. 

c) Estimaciones de esa Dirección, que son iguales a las entregadas al FMI. 
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2. Argentina: correcciones a los Gastos de Defensa iniciales 

En primer lugar cabe recordar que en diciembre de 1999, los Gobiernos de Argentina y 

Chile habían acordado lo siguiente: 

"ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS SOCIALES": Los presupuestos para las actividades en 

salud, seguridad, educación, cultura, ciencia y técnica dependientes de los Ministerios de 

Defensa o de las FF.AA., deberán ser considerados como parte integral del proyecto de defensa, 

pudiendo descontarse rubros específicos que brinden servicios a la comunidad en general o con 

el alcance que sean financiados personalmente por los usuarios".'^ No obstante, en Argentina 

todos los Gastos de su Ministerio de Defensa en el Programa "Formación y Capacitación" y en el 

Programa "Asistencia Sanitaria" estaban incluidos originalmente en las Funciones Educación, y 

Salud, respectivamente, a diferencia del procedimiento seguido en Chile. ̂ ^ 

Por ese motivo, en el Cuadro 2 a los valores originales del Cuadro 1, se le suman ciertos 

montos calculados para incluir como "Formación y Capacitación" y "Salud", separadamente, en 

los Gastos de Defensa. Así, se considera que excepto aquellas acciones educativas y de salud 

destinadas a personas ajenas al sistema militar '̂̂ , el resto de las actividades de instrucción o 

capacitación y de atención médica (incluyendo al grupo famiUar) requeridas para el adecuado 

desempeño de las fuerzas militares, debe ser considerado como gasto de defensa. 

Segundo, en los gastos de la Función Defensa correspondientes a su Fuerza Aérea, el 

valor inicial incluye a toda la Policía Aeronáutica Militar, institución cuyo objetivo fundamental 

es garantizar la seguridad de los aeropuertos de ese país. Por tal razón, en el mismo Cuadro 2 a 

los montos originales se le resta una estimación de los gastos de la Policía Aeronáutica Militar 

Véase el "Non Paper", op. cit, pág 3. 
" Sobre la materia interesa comentar que el sistema contable argentino clasifica integralmente los gastos según "programas", lo 
que permite elaborar una subdivisión funcional de los gastos de defensa del país. En Chile, su sistema de contabilidad 
gubernamental lleva a una subclasificación presupuestaria algo distinta, con ciertos rubros que son preferentemente de naturaleza 
instimcional, y que no se prepara derechamente a partir de "programas". 
" A partir de la Segunda Reforma del Estado Nacional de Argentina, la política seguida fue cerrar en forma paulatina los 
institutos abiertos de enseñanza media dependientes de las Fuerzas Armadas. 
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que responden a funciones de seguridad interior, incluyendo en ellos un componente dedicado a 

la adquisición de insumos y a la contratación de servicios. 

En tercer término y en general, los aportes que realiza el Estado y los descuentos que se 

aplican al personal militar con destino a los institutos de obra social de las Fuerzas Armadas 

figuran en el Gasto de Personal del Nivel Gi inicial, en tanto que esos institutos financiados con 

tales contribuciones no integran el Presupuesto Nacional. En consecuencia, no se presentarían 

problemas de duplicación en las diferentes definiciones de Gastos de Defensa, ya que en ellas no 

se incluyen los gastos correspondientes a dichos institutos. 

Sin embargo, en el caso del Estado Mayor General del Ejército existe un ingreso 

proveniente del Instituto de Obra Social del Ejército (lOSE), que corresponde a un reintegro de 

la asistencia en salud recibida por su personal en la red hospitalaria de la instimción. Dado que 

los gastos hospitalarios están en el Nivel Gi inicial, la parte cubierta por el lOSE figura en el 

presupuesto como gastos de salud atendidos con fondos afectados (Fuente 13). Por ello, cuando 

se consolida el conjunto de los gastos se produce una duplicación; de acuerdo con la información 

suministrada por el Ejército, el gasto anual estimado por reintegros asciende a 5,4 millones de 

pesos. Ese valor corresponde deducirlo en el Cuadro 2. Mientras tanto, según informaciones 

proporcionadas por la Armada y la Fuerza Aérea, esas ramas no utilizan un procedimiento 

similar al del Ejército, por lo que no existirían duplicaciones presupuestarias. 
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CUADRO 2 

Argentina: Gastos de Defensa al Nivel Gi, Básico, 1996-1998 

(totales; de Caja; en moneda nacional a precios corrientes; incluyen gasto en moneda 

extranjera) 

1996 1997 1998 

ARGENTINA (millones de pesos argentinos) 

Oficina Nacional de Presupuesto 

(Gastos de Defensa iniciales) 1.986^ 2.007,0 1.922,9 

Más: 
Formación y Capacitación ^ 233,2 174,2 197,5 

Salud' 124,1 118,3 144,5 

Menos: 
Policía Aeronáutica Militar ^ 26,4 26,8 27,2 

Aportes al Instituto de Obra Social del 5,4 5,4 5,4 

Ejército ® 

Gastos de Defensa Nivel Gi, Básico/ 2311,7 22673 2232,3 

Fuente: Cuadro 1; estimaciones de la CEP AL, a base del Sistema Integrado de 

Información Financiera de la Secretaría de Hacienda de la Nación (SIDIF), (1996, 

1997 y 1998); y Secretaría de Hacienda de Argentina (1999). 

Notas: a) Estimaciones de la CEP AL. 

b) Estimación de la CEP AL: Gasto para la seguridad de los aeropuertos, realizado 

por la Fuerza Aérea. 

c) Incluye los llamados "Bienes de Uso". 
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Cuarto y último, es fundamental anotar que en Argentina los Gastos de Defensa 

efectuados por su Ministerio de Defensa ya incluyen, por una parte, todos los gastos de 

equipamiento destinados a la defensa nacional (por ejemplo, buques de guerra, submarinos, 

aviones de caza y bombardeo, tanques, misiles, cohetes, vehículos de patrullaje y armas), los que 

de acuerdo a normas presupuestarias aceptadas internacionalmente se consideran "gastos 

corrientes". Por otra parte, también están incorporados otros rubros como "gastos de capital", 

especialmente aquellos gastos destinados a la realización de construcciones o adquisición de 

equipos y demás bienes físicos que sirven para producir otros bienes o servicios, no se agotan en 

el primer uso, tienen una duración superior al año y están sujetos a depreciación; se incluyen, 

asimismo, los activos intangibles. Ahora bien, la suma de estos tipos de gastos corrientes y de 

gastos de capital, es lo que en la práctica presupuestaria argentina da origen a los denominados 

Bienes de Uso. 

Los valores totales pertinentes para los "Bienes de Uso" son los siguientes en millones de 

pesos argentinos de cada año, incluyendo tanto el componente erogado en moneda extranjera 

como el efectuado en moneda nacional: 

Año Totales Gastos corrientes Gastos de capital 

1996 38,7 22,6 16,1 

1997 65,3 48,0 17,4 

1998 88,1 80,5 7,7 

Fuente: Oficina Nacional de Presupuesto de Argentina (Diferencias por redondees). 

En definitiva y de acuerdo a los procedimientos presupuestarios de Argentina, esos 

montos en moneda de cada año de 38,7 millones de pesos en 1996; 65,3 millones en 1997, y 88,1 

millones en 1998, son todo el gasto de defensa en equipamiento militar, formación bruta de 

capital fijo, y activos intangibles efectuados por las Fuerzas Armadas del país durante ese 

período. Ello, a pesar de sus distintos plazos de financiamiento, pero de acuerdo a sus momentos 

de ingreso al patrimonio en la contabilidad presupuestaria. Asimismo, cabe reiterar que esos 

26 



montos están incorporados enteramente en el Nivel Gi, Básico, para cada uno de los períodos 

anuales considerados. (Véase de nuevo el Cuadro 2). En resumen, los Gastos de Defensa totales 

al Nivel Gi, Básico, de Argentina, alcanzaron en pesos corrientes, a 2.311,7 millones en 1996; a 

2.267,3 millones en 1997, y a 2.232,3 millones en 1998. 

3. Chile: ajustes a los Gastos de Defensa iniciales 

En primer término, en el caso chileno los Gastos de Defensa de la aproximación original 

ya examinada requieren algunos ajustes, para llegar a ser comparables con el Nivel Gi, Básico, 

que es válido para Argentina. Con este fin, en el Cuadro 3 se utiliza información complementaria 

proveniente de la Contraloría General de la República de Chile. ̂ ^ 

En efecto, hay dos primeras deducciones que son necesarias y por ello se hacen en el 

Cuadro referido; corresponden a los gastos totales de la Dirección de Aeronáutica Civil y de la 

Dirección General del Territorio Marítimo. En ambos casos, se trata de instituciones que en lo 

esencial cumplen funciones no asociadas a la Defensa, vinculadas directamente con el 

otorgamiento de condiciones de seguridad suficientes al tráfico aéreo y marítimo, siendo éste 

preferentemente de naturaleza civil. 

Por razones similares a las mencionadas en el párrafo anterior se han restado todos los 

gastos de los Organismos Especializados de las Fuerzas Armadas de Chile (Instituto Geográfico 

Militar, Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, y Servicio Aerofotogramétrico de 

la FACH); y de los Organismos de Apoyo del Ejército. Estas instituciones se dedican en lo 

fundamental a actividades no militares, de apoyo al desarrollo civil y económico del país, y en 

general tampoco están consideradas en el cálculo comentado en el acápite anterior para 

Argentina (con la excepción del Servicio de Hidrografía Naval de Argentina, que sí está 

incorporado en su Nivel Gi, Básico, porque no fue factible identificarlo por separado). 

^̂  Al utilizar los datos de la Contraloría, que también son de Caja, se presentan algunas diferencias pequeñas en el total de gastos 
con la información de la Dirección de Presupuestos. (Véase la línea denominada Ajuste de Fuente en el Cuadro 3). 
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Adicionalmente, los gastos de los Organismos de Industria Militar son deducidos para 

volverlos a considerar más adelante en este Informe, cuando se estimen los Gastos de Defensa 

Extema de Chile al Nivel G3,Toíal, que sí los incluirá. 
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CUADRO 3 

Chile: Gastos de Defensa del Nivel Gi Básico, 1996-1998 

(totales; de Caja en moneda nacional a precios corrientes; incluyen gasto en moneda 

extranjera) 

1996 1997 1998 

CHILE (millones de pesos chilenos) 

Dirección de Presupuestos 

(Gastos de Defensa iniciales) 489.048 564.636 633.496 

MENOS: 
1) Ajuste de Fuente ® -4.654 -98 60 

2) Dirección de Aeronáutica Civil 16.084 15.179 19.726 

3) Dir. Gral. del Territorio Marítimo 37.834 45.005 52.610 

4) Orgs. Especializados de las Fuerzas 3.806 4.595 5.063 

Armadas ^ 

5) Orgs, de Apoyo del Ejército 1.279 1.177 687 

6) Orgs, de Industria Militar ^ 2.073 2.259 2.549 

7) Financiamiento de los Programas de Salud 31.630 39.560 45.580 

de las Fuerzas Armadas ® 

8) Financiamiento de los Programas de 5.704 5.991 5.519 

Bienestar de las Fuerzas Armadas ^ 

MÁS: 
Leyes Reservadas del Cobre ® 109.847 115.081 98.744 

Gastos de Defensa Nivel Gi ^ Básico 505.140 566.047 600.447 

Fuente; Cuadro 1; estimaciones de la CEP AL, a base de Contralona General de la 

República de Chile (1997, 1998 y 1999); y Dirección de Presupuestos de Chile 

(1996,1997 y 1998). 
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Notas: a) Al aplicar la metodología de cálculo de la Dirección de Presupuestos con los 

datos de la Contraloría General de la República, se produce un pequeño desajuste. 

b) Agrupa al Instituto Geográfico Militar, al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 

de la Armada, y al Servicio Aerofotogramétrico de la FACH. Estas instituciones 

realizan esencialmente actividades no militares. 

c) Principalmente, Cuerpo Militar del Trabajo, organismo encargado de la 

construcción vial en zonas difíciles y aisladas (por ejemplo, ese Cuerpo construyó 

gran parte de la Carretera Austral). 

d) Se incluye como Gasto de Defensa en el nivel G3; corresponden al Complejo 

Químico de Talagante (explosivos), y al Instituto de Investigación y Control de 

Calidad (BDIC). 

e) Véase el Cuadro 4, y lo que se anota en el texto del Informe sobre "actividades 

financiadas por los usuarios". Se supone que en 1996 y 1997 ocurrió lo mismo 

que en 1998. 

f) En el caso de los Programas de Bienestar, la Secretaría de la CEP AL también 

aceptó que son "actividades financiadas por los usuarios", siguiendo un 

argumento similar al de los Programas de Salud. 

g) 10% de las ventas de cobre y derivados de cobre de CODELCO con un piso 

mínimo de US$180 millones, que se reajusta por el IPM (Producer Prices) de 

Estados Unidos del año anterior, desde 1987. Estos recursos se reparten en partes 

iguales entre las tres ramas de las FF.AA., los que tienen "por objeto adquirir y 

mantener los materiales y elementos que forman el potencial bélico de las 

Instituciones Armadas". Para 1996, 1997 y 1998, los montos en dólares son 

US$266,4, US$274,5 y US$214,5 millones, respectivamente (cifras redondeadas). 

h) Incluye los Gastos del Servicio Militar Obligatorio. 
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En segundo lugar, en lo que se refiere a los Gastos de Defensa en los Servicios de 

Bienestar y Salud de las Fuerzas Armadas de Chile, es pertinente una situación especial que 

había sido prevista por los Gobiernos de Argentina y Chile. En efecto, en su oportunidad se había 

aprobado lo siguiente: 

"ACTIVIDADES FINANCIADAS POR LOS USUARIOS: Separar las actividades de 

administración de servicios financiadas por los usuarios del sector defensa como los servicios de 

bienestar y salud, evitando el doble registro. Cada país podrá excluir de este rubro los montos 

que se financien con contribuciones directas de los usuarios, excluyendo los correspondientes a 

deducciones salariales".^® 

A este respecto, en una nota del 25 de junio del 2001, del Ministro de Defensa Nacional 

de Chile al Secretario Ejecutivo de la CEP AL, se solicitó oficialmente que un estudio preparado 

por el Gobierno de Chile, sobre el financiamiento del Programa de Salud de las Fuerzas Armadas 

de ese país, fuera incorporado al Informe de la CEP AL. Este estudio que acompaña a dicha nota, 

señala textualmente: 

"FINANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD DE LAS FUERZAS ARMADAS" 

"A través de estos programas prestan servicios de salud al personal de las Fuerzas Armadas, a 
sus familiares, a personal en retiro, pensionados en CAPREDENA y sus familiares y a 
particulares en general." 

"Los servicios son prestados en los Centros de Salud, tanto hospitales como Centro de 
Diagnóstico y atención primaria; los que disponen de todos los elementos de diagnóstico, 
tratamiento de apoyo para entregar el servicio. Salvo excepciones muy calificadas, todo el 
servicio se entrega en estos centros, los que son capaces de dar un servicio completo." 

"Los Centros de Salud financian sus gastos a través del cobro de servicios de acuerdo a aranceles 
fijados por decreto ministerial a propuesta del Comandante en Jefe respectivo. Los cobros 
realizados se reflejan en el Subtítulo 01 Ingresos de Operación del presupuesto de los programas 
de salud contenidos en las leyes respectivas. Cabe hacer notar que estos servicios cuentan 
además con subsidios implícitos pues parte importante de su personal es pagado por la Fuerza 
Armada respectiva, el financiamiento de su infraestructura aparece en los presupuestos 
institucionales y eventualmente las instituciones pagan insumos o consumos básicos. Todos estos 
pagos son reahzados directamente por la institución (Fuerza Armada) respectiva, con fondos 

Véase el "Non Paper", op. cit., pág. 3. 
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provenientes de sus presupuestos y registrados en los presupuestos institucionales. Por lo tanto 
este gasto aparece dentro del gasto del Ejército, la Armada o la FACH. Dependiendo de la 
categoría de la persona atendida el cobro se hará a los fondos de salud respectivo o si es un 
particular a la persona o al institución de salud que lo protege (Isapre, Fonasa, etc.)." 

"En el caso del personal activo o sus familiares cada institución administra un fondo de salud al 
que concurren varios fondos complementarios, descontando por planilla al personal los valores 
no cubiertos por el o los fondos respectivos." 

"Estos fondos de salud se constituyen en el caso del personal en activo por aportes del 5,5% de 
cargo del funcionario y del 1,5% de cargo del empleador. Los fondos complementarios están 
constituidos por un Fondo de Ayuda Familiar que cubre parte de lo que no cubre el fondo de 
salud principal y un fondo complementario, que cubre todo o un porcentaje importante de lo que 
no es cubierto por los otros fondos. (Para más detalle ver la ley de Salud de las Fuerzas Armadas 
de Agosto de 1996). Los saldos que queden son cubiertos por descuentos por planilla al personal, 
los que pueden ser en cuotas." 

"Todos los aportes legales como los "voluntarios" al fondo principal y a los fondos 
complementarios se descuentan de la remuneración directa del personal. El presupuesto 
institucional registra la remuneración bruta; por lo que los aportes a los fondos de salud se 
encuentran registrados como gasto en el Subtítulo 21, Personal, de la institución respectiva." 

"Presupuesto Institucional Subtítulo 21 Personal se transfiere a Fondos de Salud." 

"Programa Salud Subtítulo 1, Ingresos de Operación" 

"Los aportes patronales (1,5% de la remuneración) se entregan al fondo de Salud (principal) bajo 
el mismo procedimiento y proviene del Subtítulo 21, Personal, del Presupuesto institucional 
respectivo." 

"Como el Estado debe hacerse cargo de la salud del contingente llamado a hacer el Servicio 
Militar hay un aporte fiscal al fondo de salud (principal), consignado en el presupuesto de la 
institución en el ítem 31,002 del Subtítulo 25, transferencias a Organizaciones del Sector 
Público. Esto se registra como una transferencia en el presupuesto del programa de salud, 
Subtítulo 06, ítem 62, en los ingresos." 

"Los pensionados y sus cargas que se atienden en los Organismos de Salud, se dividen en dos 
categorías, aquellos que pertenecen al servicio de salud institucional y los que se encuentran 
adscritos al Sistema de Salud de CAPREDENA." 

"En el primer caso, el sistema es el mismo que para el personal en servicio activo, transfiriéndose 
los descuentos de salud legales y voluntarios a los fondos de salud respectivos. Los adscritos al 
sistema de Salud de CAPREDENA cancelan los servicios recibidos a través del fondo de Salud 
de CAPREDENA que funciona en forma similar a los fondos de salud institucionales." 
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"A su financiainiento concurren los aportes de salud descontados a los pensionados de sus 
respectivas pensiones. El fondo principal se encuentra presupuestado en la partida 15, capítulo 
13, Programa 02 y un programa subordinado al de CAPREDENA, y en él se registran los pagos 
por bonificaciones de salud y el aporte de un 17,5 % de las imposiciones de salud a los Fondos 
de Salud de las Fuerzas Armadas." 

Adicionalmente, el 3 de agosto último, la Asesoría Presupuestaria del Ministro de 

Defensa Nacional de Chile abundó sobre el tema, según una minuta detallada que fue entregada a 

la Secretaría de la CEP AL en dicha fecha; ésta proporcionó antecedentes complementarios sobre 

este asunto. 

Por los motivos expresados, la Secretaría de la CEP AL aceptó la argumentación del 

Gobierno de Chile que propone la deducción de los Gastos de Salud, según los cálculos para el 

año 1998, porque su financiamiento provendría de ingresos de operación propios de los 

organismos de salud y de transferencias provenientes de partidas ya consideradas anteriormente 

en el Gasto de Defensa inicial (Véase el Cuadro 4). 

De ahí que en 1998 y en relación a los Programas de Salud se restó en el Cuadro 3, un 

total de 45.580 millones de pesos corrientes (cifra redondeada). Para 1996 y 1997 se restaron 

31.630 millones y 39.560 millones de pesos corrientes (cifras redondeadas), respectivamente en 

cada año, asumiendo situaciones similares y según estimaciones aproximadas de la Secretaría. 
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C U A D R O 4 

Resumen de los Ingresos de los Programas de Salud de las Fuerzas Armadas de 

Chi le^ 

(año 1998; millones de pesos, a precios corrientes) 

Ejecutado 

A. TRANSFERENCIAS 1.591 

B. INGRESOS DE OPERACIÓN (ind. Operaciones de años 42.190 

anteriores) 

C. OTROS INGRESOS 1.805 
TOTAL 45.586 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional de Chile, Minuta del 3 de agosto, 2001. 

- El cuadro detallado correspondiente, se incluyó en la Minuta del 3 de agosto, 2001. 

En cuanto a los Gastos de Bienestar, la Secretaría no dispuso de información 

pormenorizada sobre el financiamiento de esos servicios. Sin embargo, se aplicó un criterio 

similar al de los Gastos de Salud, al suponer que las actividades de bienestar también son 

financiadas con ingresos de operación propios, y a través de transferencias que se originan en 

partidas ya incluidas en el Gasto de Defensa inicial. Como conclusión de lo comentado, para los 

Servicios de Bienestar se estimaron las reducciones que figuran en el Cuadro 3 (línea 8). 

Tercero, en Chile están vigentes las Leyes Reservadas del Cobre (N°. 13196 de 1958, fijada 

en su texto definitivo por el Decreto Ley N°. 1530 de 1976, y modificada por las Leyes N°^ 

18445 de 1985 y 18628 de 1987). En la Ley N°. 13196 se determinan en sus dos primeros 

Artículos: 
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Artículo 1° 

"El 10% del ingreso en moneda extranjera determinado por la venta al exterior de la producción 
de cobre, incluidos sus subproductos, de la Corporación Nacional del Cobre de Chile y el 10% 
del valor de los aportes en cobre al exterior que efectúe dicha Corporación, deberán ser 
depositados por el Banco Central de Chile en moneda dólar de los Estados Unidos de América, 
en la Tesorería General de la República, con el objeto de que el Consejo Superior de Defensa 
Nacional cumpla con las finalidades de la ley No. 7.114." 

"Anualmente, deberá practicarse una liquidación final del rendimiento de esta ley y, si la 
cantidad total del rendimiento de 10% fuera inferior a ciento ochenta millones de dólares 
US$180.000.000) los que serán reajustados año a año a contar del de enero de 1987, en la 
variación que haya experimentado el índice de precios al por mayor de los Estados Unidos de 
América del año anterior al mes respectivo reajuste, la diferencia deberá ser completada por el 
Fisco. Al efecto, deberá consignarse un ítem excedible en la Ley de Presupuesto de la Nación de 
cada año." 

Artículo 2° 

"Las entregas de fondos que deben realizarse en cumplimiento a lo establecido en el presente 
Decreto Ley, se harán en forma reservada; se mantendrán en cuentas secretas, se contabilizarán 
en forma reservada y su inversión, ya sea en compras de contado o en operaciones a crédito, 
pago de cuotas a contado o servicio de los créditos, se dispondrá mediante Decretos Supremos 
Reservados exentos de toma de razón y refrendación." 

De acuerdo a las características muy especiales de estas Leyes Reservadas de Chile, no es 

factible conocer o estimar los gastos anuales en compras y mantención de los materiales y 

elementos que forman el potencial bélico de las Instituciones Armadas, que son financiados por 

el rendimiento periódico de estas Leyes. Ello no obstante, se han conocido oficialmente los 

fondos generados por las Leyes Reservadas: 266,4 millones de dólares corrientes en 1996; 274,5 

millones en 1997, y 214,5 millones en 1998, a repartir en partes iguales entre las tres ramas de 

las Fuerzas Armadas. Estos datos son publicados anualmente en los balances contables de la 

Corporación Nacional del Cobre (CODELCO-CHILE). 
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Por tal razón, es aceptado en este Informe que todo el equivalente en moneda nacional del 

rendimiento en dólares corrientes de las Leyes Reservadas del Cobre, sea sumado al Gasto de 

Defensa inicial (Hacienda - FMI) antes propuesto para Chile, para determinar el Nivel Gi 

Básico^l 

Es decir, esta opción metodológica se introduce en el Informe porque es viable con los 

antecedentes que estuvieron disponibles. Ello no obstante, sería recomendable su 

perfeccionamiento en el futuro, particularmente en cuanto a mayores detalles de los diferentes 

gastos ejecutados y a su ingreso en la contabilidad gubernamental. 

Por último y en resumen, como resultado de todas las rectificaciones propuestas en los 

tres acápites anteriores (deducciones y agregado), los Gastos de Defensa Nivel Gi, Básico, de 

Chile, ascendieron en pesos comentes a 505.140 millones en 1996, a 566.047 millones en 1997, 

y a 600.447 millones en 1998. (Véase de nuevo el Cuadro 3). 

Interesa comentar adicionalmente que el Libro de la Defensa Nacional de Chile (1997), 

utiliza una metodología diferente para calcular los Gastos de Defensa Extema de ese país. Esta se 

construye a partir de bases analíticas distintas a las sugeridas en este Informe. En efecto, en ese 

Libro el punto de apoyo inicial y la fuente de los cálculos originales, es el Aporte Fiscal a las 

Fuerzas Armadas del país, devengado y conocido a través de la información que proporciona el 

"Estado de la Situación Presupuestaria del Sector Público" de la Contraloría General de la 

República. Esa metodología no es empleada en los trabajos de este Proyecto por dos razones 

principales. Primero, se basa en cifras devengadas y no de Caja. Segundo, los valores calculados 

no son comparables con los de Argentina. 

Esta parece ser una hipótesis de trabajo sosteniWe, sobre todo si se piensa en los límites posibles para los gastos de defensa 
correspondientes, como promedio en plazos de varios años. Una aproximación similar es seguida por el FMI, para sus propias 
estimaciones. Véase por ejemplo, International Monetary Fund, Chile-Selected Issues. Staff Country Report No. 00/104, 
Washington, D.C., August 2000, Tablas 15 y 17. 
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4. Argentina y Chile: primera comparación de los Gastos de Defensa al Nivel Gî , Básico. 

A partir de los conceptos Gastos de Defensa al Nivel Gi, Básico, de Argentina y Chile, y 

de sus respectivos valores expresados en las monedas nacionales de cada país, a precios 

corrientes, se puede hacer una primera comparación cuando se calculan los coeficientes de ese 

nivel como proporciones del Producto Interno Bruto, expresado éste también en los pesos 

corrientes respectivos. Esas proporciones del Nivel Gi, Básico, son presentadas en el Cuadro 5. 

CUADRO 5 

Argentina y Chile: Gastos de Defensa ai Nivei Gi, Básico, en pesos corrientes, 1996-1998 

(totales en moneda nacional a precios corrientes; incluyen gasto en moneda extranjera) " 

1996 1997 1998 Promedio anual, 
1996-1998 

ARGENTINA (millones de pesos argentinos) 

Gastos de Defensa del Nivel Gi, Básico 2311,7 2.2673 2.2323 -

Gi, Básico, porcentajes del PIB 0,85 0,77 0,75 0,79 

Producto Memo Bruto (PIB) 272.150 292.859 298.948 ~ 

CHILE (millones de pesos chilenos) 

Gastos de Defensa del Nivel Gi, Básico 

Gi, Básico, porcentajes del PIB 

Producto Interno Bruto " (PIB) 

505.140 

1,79 

28.268.365 

566.047 

1,79 

31.567.287 

600.447 

1,79 

33.630.367 

1,79 

Fuente: Cuadros 1 al 4; estimaciones de la CEPAL, a base de SE)IF (1996,1997, y 1998); 

Secretaría de Hacienda de Argentina (1999); Contraloría General de la República 

de Chile (1997, 1998 y 1999); Dirección de Presupuestos de Chile (1996, 1997 y 

1998); CEPAL (2000), y Banco Central de Chile (2000). 

Notas: a) Tipo de cambio nominal en Argentina: US$l=Ar$l . 

Tipo de cambio nominal en Chile (promedios anuales): US$l=Ch$412,27 (1996), 

Ch$419,31 (1997, y Ch$460,29 (1998). 
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b) Calculado directamente a precios corrientes, sobre la base de cifras oficiales de la 

Dirección Nacional de Cuentas Nacionales (Argentina), y del Banco Central de 

Chile. 

Se aprecia que para Argentina este coeficiente Gi, Básico, alcanzó a 0,85% en 1996, 

descendiendo a 0,77% en 1997, y a 0,75% en 1998, con un valor promedio anual de 0,79% para 

el trienio 1996-1998. En cambio, para Chile esas proporciones se mantuvieron estables en 1,79% 

durante los tres años estudiados, y naturalmente ese fue el promedio anual para el trienio. O sea, 

el coeficiente Gi, Básico, de Chile es de algo más del doble del correspondiente a Argentina, 

como aproximación válida para los registros medios del trienio 1996-1998, y en relación al PIB. 

Los niveles y las trayectorias de los Gastos de Defensa del Nivel Gi, Básico, en 

Argentina y Chile, están estrechamente vinculados como es lógico, con las magnitudes 

comparativas del Gasto total del Gobierno Central en los dos países, y asimismo con la estructura 

funcional de ese Gasto. Al respecto, se pueden examinar los antecedentes incluidos en el Cuadro 

6. 

Así, en Argentina el Gasto Total Consolidado de la Administración Nacional como 

coeficiente de su PIB, registró valores algo superiores al 15% y relativamente estables durante el 

trienio 1996-1998. Paralelamente, los Gastos de Defensa Gi en relación al Gasto Gubernamental 

total, se movieron a la baja desde una proporción de 5,5% en 1996, a menos de 5% en 1998. De 

ahí que fueron cuantitativamente explicables los valores y la tendencia descendente del Nivel Gi, 

Básico, del Gasto de Defensa en Argentina, como coeficientes del PIB. 

En cambio, en Chile la situación pertinente ha sido otra. En efecto el Gasto Total 

Consolidado del Gobierno Central (incluyendo el rendimiento de la Ley Reservada del Cobre) 

como coeficiente del PIB, se desplazó desde valores relativamente elevados en tomo a 21,6% en 

1996 y 1997, a otro superior de 22,9% en 1998. Mientras tanto, los Gastos de Defensa Gj, 
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Básico, como proporción del Gasto Gubernamental total, registraron valores de 8,3% en 1996-

1997, para bajar a 7,8% en 1998, no acompañando la subida observada en el Gasto Total. Como 

resultado de esas evoluciones distintas, los Gastos de Defensa de Chile al Nivel Gi, Básico, se 

mantuvieron estables durante el trienio 1996-1998, como proporciones del PIB. 

En suma, las evidencias registradas en Argentina y Chile son diferentes por una doble 

combinación de factores. Así, tanto el nivel del coeficiente del Gasto Total del Gobierno Central 

respecto al PIB, como la proporción del Gasto de Defensa Gi dentro del Gasto Gubernamental 

Total, fueron significativamente menores en Argentina, en comparación con los de Chile (Véase 

de nuevo el Cuadro 6). 

Como una explicación parcial y solamente tentativa de la mayor dimensión comparativa 

del coeficiente Gastos de Defensa Gi de Chile, respecto al de Argentina, es interesante referirse 

de manera ilustrativa a los tamaños humanos de las Fuerzas Armadas de los dos países. En 

Argentina como promedio del trienio 1996-1998, sus Fuerzas Armadas en servicio activo 

alcanzaban a 77.920 personas; por su parte, en Chile las cifras comparables eran 62.200 personas 
1 S 

en servicio activo. Es decir, esos indicadores permiten una primera explicación física de la 

magnitud relativa del coeficiente Gastos de Defensa Gi, Básico, en los dos países. 

Los antecedentes aproximados sobre las Fuerzas Armadas en servicio activo de Chile, provienen de The International Institute 
for Strategic Studies, The Military Balance 1998/1999. Londres, 2000, págs. 210 y siguientes; en Argentina se basan en 
informaciones nacionales oficiales, e incluyen 20550 soldados voluntarios. En Chile, excluyen 32300 conscriptos. 
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5. Evolución de ciertas variables económicas pertinentes 

Después de presentar los antecedentes sobre Gastos de Defensa el Nivel Gi, 

Básico, que fueron considerados en las secciones anteriores, una continuación lógica del 

examen de este Informe podría haberse basado en cifras expresadas en valores 

constantes, calculadas tanto a partir de las monedas nacionales nominales de Argentina y 

Chile, como de dólares corrientes de los Estados Unidos. Empero, esa variante 

metodológica no fue acogida debido a ciertas razones que se comentan a continuación. 

Primero, durante el período 1996-1998 de análisis de este estudio, que comprende 

solamente a tres años, no era una tarea simple y sería discutible la selección de índices 

deflactores apropiados para las cifras de Argentina y Chile, y lo mismo ocurriría en 

cuanto al uso de ciertos antecedentes básicos para los Estados Unidos. Así, en el Cuadro 

7 se aprecia que las variaciones registradas por dos índices de precios fundamentales (al 

consumidor y al por mayor) fueron bastante dispares entre sí en esos tres casos 

nacionales, tanto en años consecutivos, como en materia de tendencias acumulativas con 

bases iguales a 100 en 1995. Complementariamente y a partir de esas evidencias 

diferenciadas, no se estimó aconsejable utilizar en este documento índices de precios que 

son promediados de alguna forma, o bien deflactores implícitos provenientes de los 

cálculos de Cuentas Nacionales. 

Segundo, las políticas cambiarias aplicadas en Argentina y Chile durante el trienio 

1996-1998, continuaron siendo esencialmente distintas (con tipos de cambio fijo en un 

país, y flexible en el otro). Por ese motivo, no pareció recomendable intentar alguna 

estimación aproximada de valores reales del dólar en Argentina y Chile, que permitiera la 

estimación y comparación de los Gastos de Defensa expresados en dólares constantes 

para esos dos países. 

Tercero, para evitar distorsiones imprevisibles en las bases estandarizadas de 

antecedentes cuantitativos para Argentina y Chile, lo menos arriesgado resultó ser 

entonces la utilización de series para los conceptos agregados de Cuentas Nacionales que 
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estén expresadas en dólares corrientes. Con ese propósito, se presentan los indicadores 

respectivos del Cuadro 8. 

En definitiva, como promedio anual del trienio examinado, lo que se obtuvo para 

Argentina era un Producto Interno Bruto per cápita de 8.072 dólares corrientes, que 

corresponde a un PBB total de 287.986 millones de dólares y a una población del país de 

35,7 millones de habitantes. En cuanto a Chile, el PIB por persona fue de 4.945 dólares 

corrientes, con un producto interno total de 72.306 millones de dólares, y una población 

total de 14,6 millones de habitantes. 

42 



s 
Q 
P 
Ü 

00 

ON 

5 

eu 
OS 

s 

« TS w 
I 
cs 

I • • 
I 1 
P 

I iS 

.fl Ü « 
s •js s 

0 
1 
1 a, cs 0 
1 
1 =1, 

I G •S £ 
i 

00 OS ON 

o\ o\ 

OS 

I 

I 
o •g 

I 
I 
§ 
i c 

s c s K ^ 
ii 0 a, 
S § 
1 •c 

II 
!C> 0\ 0\ 

>o S' 0\ 

§ •-1 
II 

S' OS 

§ c 

IS 

I 

I 

J 

§ i 

•o i <N 
Os' 
Os 

O s o" 
CO rn 

t̂  sq 
o rí o o 

U-) 
o' 

«s r-; 00̂  o' en r-' 'ó o o o O 

ts r-; o en 

Z 

tí 
< 

o "O 
s «J § 
U 
en 
.2 
I 
-a 4> (j ^ 
5 

00 oT •o 

Os 

a\ sa ro rn vi ri o O o 1—1 

^ r-
\0 

00 
ir¡ 

D-, cu 4) <u <u •T3 -o •o U « o 
a .H a ^ T3 
s c4 u —H oi 

Os' 
O s 

SO W-1 

es O o' 

Os m ri ÇS O o 

os ro (S rí 

cs 

0 •c 03 > 
M 
s 
1 
c 
oí O 

B 00 
u § 
a 
E 

c 

i 
•a s 
£ 

i I 
§ 
vS 
i 
I 



QO 

s 
o 
< 
p u 

OS 

s u CQ 
1 
s 

t 

2 

1 ^ 

1 1 •a u ^ 
es e -•s 
» 

< 

a < 
o 

cu 

00 0\ o\ 

vo 

00 

r-o\ 
OS 

\© 
OS 
OS 

so 
00 
OS 

00 CN 

00 ^ OS 
00 
OS <N 

OS U-) 
00 <s 
OS cs 

o 
cs 
cs 

s § 

c 

I 
8 
0 •S "w» 
1 « 

1 a. 

Z 

1 O 

CQ O 
B 
ã 
o ^ 
s I 

c 

(N t̂  so lo cri 

m (N 
so en 

CN r--sq <n en 

(S 
<n 

r<i 

00 

«D 
0Ò 

o 
tN 
0Ó 

(M r-

§ •g 
8 
2Í 

I u « 
3 
£ 

I 
I 
I S 
§ § 

3 
0 
u 01 
Q Pi 
cn 

<a 

1 o 
00 

a 

C u 

I 
I o 
s 
n u M 
M O 
00 

C O 

SO O CO r4 

CO 

so oo <N in r--

00 so >o 0Õ so 

fS so in 

00 OS (S 
OS 

<N 
SO 

OS 

OS m m t-" 

B 

C 2 C "i c m 8 S o g 
1 
S 1 C 1 

"S. 
O 2 ̂ 

1 K >> 

kl 

s OH á eu Oh 
- 1, fS ro 

00 

I 
s 
I I C 

OS 
OS 
OS 

s 13 
a c 

es 

4) 13 
O O 

1 
W 
CO 
3 

I 

§ 

1 
cn U 
3 u « 
o VI « 
'•imt VÍ2 •a 
B ai <U u T3 

I O 
CO 

8 

§ 
1 O M 
a CS 

I § 

s 
V 
"S 



6. Gastos de Defensa al Nivel Gi^.Básico. en dólares comentes 

a) Los registros globales 

En lo que se refiere a Argentina y de acuerdo al Cuadro 9, su Gasto de Defensa total al 

Nivel Gi, Básico, disminuyó en forma sostenida a lo largo del período 1996-1998, desde 2.312 

millones de dólares corrientes en el primer año calculado a 2.232 millones en 1998. Esta 

trayectoria, considerada en conjunto con los antecedentes disponibles sobre la población total del 

país, determinó valores descendentes del Gi, Básico, per cápita desde 65,6 dólares corrientes en 

1996, a 63,6 dólares en 1997, y a 61,8 dólares en 1998. 

Por otro lado, en cuanto a Chile, su Gasto de Defensa Gi, Básico, total subió desde una 

estimación de 1.225 millones de dólares corrientes en 1996, a 1.350 millones de dólares en 1997, 

para luego disminuir a 1.305 millones de dólares en 1998, influenciada por la significativa alza 

del tipo de cambio registrada ese último año en el país. Teniendo en cuenta la evolución de la 

población total de Chile es calculable entonces, que su Gasto de Defensa al Nivel Gi, Básico, en 

términos per cápita se incrementó desde 85,0 dólares corrientes en 1996, a 92,3 dólares en 1997, 

y bajó a 88,0 dólares en 1998. 

Por lo tanto, con todas las limitaciones propias de estas estimaciones en dólares 

corrientes, es posible afirmar que como promedio durante el trienio 1996-1998, el Gasto de 

Defensa por habitante al Nivel Gi, Básico, de Chile fue 39% más elevado que el valor 

comparable para Argentina (88,4 dólares y 63,7 dólares respectivamente, como promedios 

anuales, para el trienio 1996-1998). 
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b) Clasificaciones Económica e Institucional de los Gastos de Defensa al Nivel Gj, 

Básico 

Con el propósito de entregar algunos antecedentes complementarios sobre los 

Gastos de Defensa al Nivel Gi, Básico, de Argentina y Chile, pero no con la intención de 

lograr una estandarización completa de ellos, se han elaborado los Cuadros 10 y 11, 

expresados en dólares corrientes. En el primero, se presenta una clasificación 

denominada "económica" de los Gastos, a la vez que se hace lo mismo para los Ingresos 

de Defensa correspondientes. Por su parte, en el segundo se ha elaborado una 

clasificación llamada "institucional", pero en este caso sólo para los Gastos de Defensa, y 

no de los Ingresos respectivos. 

En cuanto al Cuadro 10, la clasificación económica de gastos e ingresos para el 

peri'odo 1996-1998 sugiere algunas diferencias cualitativas significativas entre las cifras 

de Argentina y Chile. Así, como ilustración y en tomo a los Gastos de Defensa Básicos, 

destaca el hecho que en Argentina el rubro Personal (Remuneraciones) alcanzó en 

promedio durante el trienio observado, al 80% del Gasto Gi; mientras que la proporción 

comparable para Chile fue bastante menor y cercana a 55%. Es decir, parece notoria la 

fuerte concentración del Gasto de Defensa Gi, Básico, en Argentina, en tomo a lo que 

corresponde a las remuneraciones pagadas al personal militar activo. 

Por otro lado, en lo relacionado con los Ingresos de Defensa al Nivel Gi, Básico, 

del mismo Cuadro, se aprecia que durante 1996-1998 en Argentina el rubro Aporte Fiscal 

de los Ingresos Corrientes, fue preponderante dentro del total de los Ingresos de Defensa. 

Comparativamente y en téiminos gruesos, en Chile el Aporte Fiscal directo aparece con 

una menor participación relativa dentro del total, pero ello se origina en lo que ocurre con 

las Leyes Reservadas del Cobre, que constituyen una situación con características 

particulares. 
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En cuanto a los Ingresos de Defensa, interesa agregar que lo referente al 

"Régimen impositivo y arancelario"'^, que afecta a las actividades relacionadas con la 

defensa, no fue examinado por la Secretaría de la CEP AL, por diversas razones. Pero, se 

supone al respecto, que los sistemas existentes en ambos países son razonablemente 

similares y no producen sesgos importantes en la comparación de los Gastos de Defensa 

entre Argentina y Chile. 

Complementariamente en el Cuadro 11 se presenta, aunque de nuevo con varias 

limitaciones metodológicas y de comparabilidad entre los dos países, un desglose 

instimcional de los Gastos de Defensa al Nivel Gi, Básico. Tanto en Argentina como en 

Chile, se observa que en promedio los gastos de cada una de las tres ramas de las Fuerzas 

Armadas participaron de manera relativamente parecida dentro del total de Gastos de 

Defensa al Nivel Gi, Básico. Ello no obstante, en Argentina la Fuerza Aérea aumentó su 

participación entre 1996 y 1998, dentro de un Gasto Gi que va disminuyendo. Mientras 

tanto, en Chile las tres ramas de las Fuerzas Armadas pudieron incrementar sus 

desembolsos a medida que los Gastos de Defensa Gi, Básicos, crecieron. 

Véase el "Non-Paper", op.cit, pág 3. 
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Fuente: Argentina: Oficina Nacional de Presupuesto; 

Chile: Contraloría General de la República y Secretaría de la CEP AL. 

Notas: a. Tesoro Nacional, concepto utilizado en Argentina, mientras que en Chile es 

usado el término Aporte Fiscal. En ambos casos se ha aceptado, como 

simplificación metodológica, que todo este rubro corresponde enteramente a 

lo que se clasifica como "ingresos corrientes" en este Cuadro. 

b. Recursos afectados es un concepto usado en Argentina, que corresponde a 

ingresos recaudados por la propia jurisdicción y que por lo general tienen un 

destino específico. 

c. Este concepto sólo tiene validez en Chile. En él se agrupan transferencias 

netas de consolidación; la variación del saldo final de caja (sirve para ajustar 

ingresos y gastos); otros ingresos que no corresponden a otros ítems 

especificados, como las ganancias (o pérdidas) de las operaciones de cambio; 

y los ingresos propios institucionales, en ciertos casos. 

d. En el caso argentino, corresponden a transferencias corrientes. En Chile, son 

agrupadas bajo esta partida las transferencias corrientes, y las operaciones y 

compromisos pendientes de años anteriores. 

e. Corresponden al uso de recursos que implican variaciones de activos. En el 

caso argentino este ítem sólo involucra la inversión financiera, ya que los 

recursos usados en inversión real son incluidos en Bienes de Uso. Por otra 

parte, en Chile el monto de este ítem es mayor, ya que también incluye 

inversión real, que corresponde principalmente a construcciones, edificios, y 

reparación e inversión de maquinarias y equipos que no tienen un uso militar 

directo. 

f. En Argentina, los Bienes de Uso corresponden principalmente a gastos 

corrientes, pero en menor medida también a gastos de capital. 

g. Las Leyes Reservadas del Cobre tienen validez sólo en Chile y esos recursos 

deben ser usados en la adquisición y mantención de elementos que conforman 

el potencial bélico del país (Nota de la Secretaría: al parecer, se trata tanto de 

gastos corrientes como de capital). 
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Fuente: Argentina: Oficina Nacional de Presupuesto. 

Chile: Contraloría General de la República y Secretaría de la CEP AL. 

Notas: a. En Argentina, estos gastos corresponden a actividades centrales, formación 

de soldados profesionales (solamente en 1996), y a trasferencias varias del 

Ministerio de Defensa; al planeamiento militar conjunto del Estado Mayor 

Conjunto de las FF.AA.; y al desarrollo tecnológico para la Defensa realizado 

por el Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas de las FF.AA. En 

todas estas instituciones, los gastos considerados en este ítem son incluidos en 

el programa "Servicio de Defensa". 

En Chile, sólo corresponde a los gastos, consolidados de transferencias, de la 

Administración del Ministerio de Defensa y del Instituto de Movilización 

Nacional. 

b. En Chile se incluye en este ítem al Estado Mayor de la Defensa Nacional, 

del conjunto de las Fuerzas Armadas. 
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C. Gastos de Defensa al Nivel Gi, Ampliado, que incluyen las Pasividades Netas 

de Argentina y las Prestaciones Previsionales Netas de Chile 

Cabe empezar reiterando que en Argentina y en Chile, los Gastos de Defensa al 

Nivel Gi, Básico, calculados anteriormente, no consideran los Gastos Previsionales de las 

Fuerzas Armadas. Por ello en esta sección se pasa a incorporarlos como una etapa 

adicional en el enfoque metodológico que se está desarrollando en el presente Informe, de 

manera que el nuevo Nivel G2, Ampliado, resulta directamente del anterior Nivel Gj, 

Básico, al que se agregan los Gastos Previsionales, que en el "Non-Paper" se les 

denomina Gastos en Personal y Retiro Militar o Previsión Social. 

Esos gastos son efectuados en Argentina por el Instituto de Ayuda Financiera para 

el Pago de Retiros y Pensiones Militares (lAF), que depende del Ministerio de Defensa, y 

en Chile por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA), dependiente 

del Ministerio del Trabajo. Entonces, a partir de la información proveniente de esas 

instituciones se estimarán los Gastos Previsionales Netos que deben ser adicionados al 

Nivel Gi, Básico. 

1. Las Pasividades Netas de Argentina 

En lo que se refiere a la Argentina el Gasto total del lAF se presenta en el Cuadro 

12, registrándose una tendencia al incremento de ese Gasto de 1.051,4 millones de pesos 

comentes en 1996, a 1.107,9 millones en 1997, y a 1.249 millones en 1998. Ello puede 

explicarse en alguna medida por el denominado crecimiento vegetativo del personal 

pasivo, pero principalmente por el reconocimiento judicial de ciertos reclamos por 

concepto de haberes y beneficios de ese personal. Al respecto, en la actualidad parecen 

continuar pendientes reclamos y/o Uquidaciones importantes de los pasivos ante 

instancias judiciales, porque sus jubilaciones serían sensiblemente inferiores a las 

remuneraciones comparables de los militares en servicio activo. 

" Ibid, pág. 3 
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En el mismo Cuadro especificado se aprecia que la cantidad de pasivos de las 

Fuerzas Armadas subió moderadamente entre 1996 y 1998, de 84.014 a 84.386 personas, 

pero los militares retirados disminuyeron de 53.851 personas en 1996 a 53.040 en 1998, 

mientras que las pensiones (montepíos) aumentaron de 30.163 a 31.346 casos. 

Empero, el Gasto total del lAF es un sobredimensionamiento de los Gastos de 

Defensa en Pasividades Netas de Argentina. Ello ocurre porque antes en el cálculo de los 

Gastos al Nivel Gi, Básico, estuvieron incorporadas las remuneraciones brutas (rubro 

Personal) de las Fuerzas Armadas activas del país, incluyendo los aportes patronales (de 

la Administración Nacional) y los aportes del personal activo al lAF. Por lo tanto, en el 

Cuadro 12 son deducidos esos aportes patronales y una estimación de los aportes del 

personal activo, para determinar las llamadas Pasividades Netas. Los valores observados 

para esas Pasividades Netas son los siguientes: 

Año 
En millones de pesos 
argentinos corrientes 

En porcentajes del PIB 
de Argentina 

1996 809,2 0,30 

1997 850,1 0,29 

1998 987,5 0,33 

Fuente: Cuadro 12. 

Se observa que como coeficientes del PIB argentino, es significativo el 

incremento registrado por este indicador entre 1996-1997 y 1998, confirmando así la 

tendencia ya comentada para el Gasto total del lAF. 

En cuanto al financiamiento de las Pasividades Netas calculadas, se conocen los 

antecedentes sobre el Aporte recibido de la Administración Nacional de Seguridad 

Social, con el respaldo del Tesoro Nacional, y estimaciones de los aportes del personal 

militar pasivo.^" Así, los montos pertinentes serían los indicados a continuación: 

^ Es decir, en las Pasividades Netas ya cuantificadas no se han restado los aportes del personal militar pasivo, lo que 
constituye un elemento metodológico de trascendencia a tomar en cuenta para una comparabilidad adecuada entre 
Argentina y Chile. 
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Conceptos 1996 1997 1998 
(En millones de pesos 
argentinos corrientes) 

Aportes del personal militar pasivo 58,6 58,9 48,1 

Aportes para financiar el déficit del lAF 750,6 791,2 939,4 

Pasividades Netas 809,2 850,1 987,5 

Fuente: Cuadro 12, y estimaciones de la CEP AL, sobre la base de información oficial. 
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2. Las Prestaciones Previsionales Netas de Chile 

Las estimaciones realizadas en este Informe sobre los Gastos de Defensa en 

Prestaciones Previsionales de las Fuerzas Armadas de Chile, son aproximaciones que se 

sustentan en ciertos supuestos simplificadores. Así y en primer lugar, se ha aceptado que 

las actividades de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA) se 

refieren apropiadamente a aquel personal militar activo y pasivo de las Fuerzas Armadas, 

que anteriormente estuvo incluido en los diferentes cálculos de los Gastos de Defensa al 

Nivel Gi, Básico. Por lo tanto, y en general ello es cierto, las prestaciones previsionales 

de instituciones no consideradas en este Informe (como Carabineros, Investigaciones, 

DIGEDER, Dirección General de Territorio Marítimo, y otras), no son cubiertas por la 

CAPREDENA, y sí por otros organismos distintos.^^ 

En segundo término, en cuanto a las varias funciones que son efectuadas por la 

CAPREDENA, en este Informe solamente son considerados aquellos gastos que 

corresponden a prestaciones previsionales como tal, dejando fuera en particular al Fondo 

de Medicina Curativa de esta Caja, ya que este funciona como una ISAPRE (Institución 

de Salud Previsional) adicional del sistema chileno. Ello no obstante, el total de los gastos 

de administración (de operación) de la CAPREDENA han sido agregados a sus gastos en 

materia de prestaciones previsionales. 

En tercer lugar, no fue factible disponer de buena información sobre los Aportes o 

Contribuciones Patronales proporcionados por el Gobierno Central (Fisco) a la 

CAPREDENA. Pero, se entiende que en las cifras entregadas a continuación no hay una 

sobrestimación de las Prestaciones Previsionales totales, ya que esos Aportes Patronales 

estarían debidamente consohdados dentro de la información oficial de la CAPREDENA 

que fue conocida por la Secretaría de la CEPAL.^^ 

Al parecer, el único caso significativo que no cumple con esta regla es la Dirección de Aeronáutica Civil, pero las 
prestaciones previsionales pertinentes no fue posible identificarlas dentro de la CAPREDENA, para luego poder 
excluirlas de las estimaciones realizadas en este Informe. 

Un cálculo tentativo de esos aportes patronales alrededor de 1997, asciende a unos 47 millones de dólares (o sea, 
cerca de 20 000 millones de pesos corrientes). 
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En el Cuadro 13 se han estimado a partir de varios antecedentes oficiales de la 

CAPREDENA, los Gastos de Defensa en Prestaciones Previsionales (netos) de las 

Fuerzas Armadas de Chile, de una manera relativamente parecida a como se había 

procedido antes en el caso argentino.^^ Así, sobre la base de cifras expresadas en moneda 

corriente tanto para las Prestaciones Previsionales Netas como para el PIB, se aprecia que 

el coeficiente pertinente alcanzó a 0,90% del PIB en 1996, para luego descender a 0,84% 

en 1997 y a 0,85% en 1998. 

En definitiva, estas proporciones para Chile son comparativamente elevadas, ya 

que en promedio para el trienio 1996-1998, fueron cerca de 3 veces los registros 

argentinos equivalentes^ (0,86% y 0,31% del PIB como promedios anuales, 

respectivamente). Varios elementos influyen sobre esta situación, pero en el presente 

Informe se prefiere no intentar en detalle el análisis correspondiente, porque esa tarea va 

más allá de su propósito esencialmente metodológico. Ello no obstante, se puede agregar 

que en el mismo Cuadro 13 están incluidos los datos sobre la cantidad de Cotizantes 

Pasivos de las Fuerzas Armadas de Chile, que aumentaron significativamente en 6,3% 

entre 1996 y 1998, de 79189 a 84214 personas. Esta última cifra es casi igual a la 

registrada anualmente por Argentina durante todo el trienio 1996-1998. 

^̂  Cabe anotar que en este tema específico fue algo menos amplia la disponibilidad de los datos correspondientes a la 
experiencia chilena. En todo caso, no se restaron las "Imposiciones de Pensionados", según son identificadas en las 
informaciones oficiales de la CAPREDENA, para una mejor comparación con las estimaciones ya comentadas para 
Argentina. 
^ Véase de nuevo el Cuadro 12. 

58 



00 ON OS iH 
VÓ 

£ U!) 
£ 
2 

(e 
I 
CS 
O U 

O 
Q <5 
8 'S 

s 0 S § 

1 s 

6 

00 tS 

o\ o\ 

00 cn 
00 

CM 

I K 

8 
.2 s 
2Í 
a. 

Q 
I « 
K 

0 c4 so 01 

§ 
I 
-I 

I 
c 

cñ 
O 

in 
s 
CO 

CS 

vo l> 05 
0 0 

is 00 

>0 
00 r-
o 

0 0 ov ® 
Tt 

o 0\ 
o d 

GO C 
I 

.g 

1 
Pi 
"S "O 

a < 
00 

I u 
S g 

00 

NO s 

cn 
d 
CO ^ 

CO CO 

CS 
00 

00 
CS 

<0 
CO 

CO 
CO 

CN 
00 

CO 00 VO 
CS 00 d 

as 
00 

o\ 

I 

00 c 
03 

CO 

i 

w i 
c p C3 N 
3 (U va g 

s U 00 
^ 
M 

13 0 « 
O 
O 
1 3 

GO 

CA 
0 -O 
tS 
< 
1 
I u u •o 

a\ U-) 

flj ra 

1 

.0 
§ 

S 

u 
T3 
1 
1 o. GO 
2 Cj T3 
s 2 s 

§3 
00 C3S OV 

r-
ON 

GO 

§ 

0 

1 
3 ÇT 

i 
u « 
CS 
13 u 
GO 

iiC 
i Oi < 

> g 
o OT « 

§ o, VI 
CO U C u 

M 
ea 

•0 

§ & 
s 
1 o ta s -S .£ 

^ I s 
ea o 

05 

I 

•a M 

I > 

ca 1 0 
GO <u 

1 
Oh 
u 
B Oi < 
GO 

a § 
g o 4> 
GO 

á 
li 

u « 03 </) U u -a 

B 
«3 vca 

1 > 

2 

I I ta 
"S u u T3 
H 
1 
to 

u 



3. Niveles G?. Ampliados, comparables - Gastos de Defensa de Argentina y Chile, 
que incluyen los Gastos Previsionales. 

Para los fines de este Informe y de una metodología estandarizada de medición de 

los Gastos de Defensa, se han calculado entonces en el Cuadro 14 los Niveles G2, 

Ampliados, de esos Gastos para el período 1996-1998. Después de sumar a los Niveles 

Gi, Básicos, anteriormente propuestos las Pasividades y Prestaciones Previsionales Netas 

de los dos países, los coeficientes respectivos son los siguientes: 

Años Argentina 
(Nivel G2. Ampliado; 

Chile 
en porcentajes del PIB) 

1996 1,15 2,69 

1997 1,06 2,63 

1998 1,08 2,64 

Promedio Anual, 1996-1998 1,10 2,65 

Fuente: Cuadro 14. 
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Como era de esperar, los registros G2 son coherentes con las tendencias de los 

componentes de los Gastos de Defensa examinados hasta ahora. Además, a este Nivel G2, 

Ampliado, se mantuvieron las diferencias existentes al Nivel Gi, Básico, entre los 

coeficientes más bajos para la Argentina y más elevados de Chile. 

En el Cuadro 15 siguiente los Gastos de Defensa al Nivel G2, Ampliado, de 

Argentina y Chile están expresados en dólares corrientes, lo que permite presentar un 

comentario adicional. En cuanto a los Gastos G2 por habitante, en Argentina y como 

promedio anual durante el trienio 1996-1998, éstos ascendieron a 88,3 dólares. 

Paralelamente, el registro comparable para Chile fue igual a 131.0 dólares. 
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D. Gastos de Defensa al Nivel G:̂ , Total, de Argentina y Chile 

1. Aspectos conceptuales 

El Nivel G3, Total, de los Gastos de Defensa se propone en este Informe como 

una medición estandarizada final de esos Gastos de Argentina y Chile, y se calcula 

agregando ciertos rubros específicos al Nivel G2, Ampliado, que se describió 

anteriormente 

En principio, lo que debena sumarse al anterior Nivel G2, Ampliado, corresponde 

a lo que los Gobiernos de Argentina y Chile denominaron en su oportunidad, "Industria 

de Defensa e Investigación y Desarrollo"; "Otras Actividades Productivas"; "Actividades 

de Defensa de otros Organismos Públicos"; y "Ayuda Militar"^^. Cabe reconocer que la 

Secretaría de la CEP AL no logró recopilar un conjunto de antecedentes suficientemente 

extenso y comparativo entre los dos países, que permitiera una estimación completa de 

todos los gastos de defensa que era necesario adicionar al Nivel G2, para dimensionar 

adecuadamente este nuevo Nivel G3. Sin embargo, en este Informe se estimó el Nivel G3, 

Total, sumando al Nivel G2, Ampliado, algunos datos parciales que estuvieron 

disponibles. 

Esta categoría analítica G3, es importante para los propósitos de este Informe y de 

la metodología sugerida porque en el presente parece conceptualmente correcta y 

potencialmente atractiva, y lo es aún más para el futuro próximo, sobre todo si se 

reflexiona en cuanto a la importancia de eventuales nuevas iniciativas sobre medición de 

Gastos de Defensa en la región latinoamericana. 

^ Véase el "Non Paper", op. cit., pí^s. 2 y 4. 
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2. Gastos de Defensa al Nivel G ,̂ Total 

Los Niveles G3 calculados se presentan en el Cuadro 16, y modifican ligeramente 

los anteriores Niveles G2 para el período 1996-1998. Los coeficientes respecto al PEB, 

son los siguientes: 

Años Argentina Chile 

(Nivel G3, Total; en porcentajes del PIB) 

1996 1,16 2,69 

1997 1,08 2,64 

1998 1,09 2,64 

Promedio anual 1,11 2,66 
1996-1998 

Fuente: Cuadro 16. 
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Oŝ  
CO 

ON 
O 
<N c ^ "-i t 
c n 

l O 
( S 

to 
i 

CO 

1 •§ 
o 

I 
I CO 

§ 

U 
ed 

rt o i 
c 

00 
ON 
00 

cn >n 00 <o P 
On 
m 
0 0 
c j 
On 

3 >—1 

o o CO vn m CO «S 00 
CS OÑ O T—f 
r- m NO 

o to 
§ s 

o B 
•C o 

g Q i 
" u 
- O 
M 

a 
§ 

E 

.S o Ü 

e n 

Z i 
u S 

CO CS (N ON ON NO V-) 00 OO OO OO OO 

o 
OO 

ON 
m 
(N 

TT 
<r5 

00 

>1 
§ 

J 

S 
I—I g 

I 
t < 

6 
1 

CS 
^ o 
« - r ; 

ü ^ 
es « 

- § Q 
S o 

^ X. o CO h 2 iá S .S 
' 

Ô " 

Ó 

Í 

- H CS 

NO 
C Í 

NO 
r i 

ON O 

â 

«3 

<U 

. to 
i 
CO 

' 5 
c j 
E? o to 

s a. 
u 

• o to 
(U 

S § 
§ o , 

I 
Ü O 
1 1 
z z 
cn 

ND 
CO 
d 
NO 
CO 
m 

r -
00 CSI 
s 

NO 

CO 

NO 
CO 
00 
NO cs 00 
CN 

§ 
•ri 

I 
w 

o .S G OS 

I-
^ O ^ fa 

cá H 

ce 

I 



Para llegar a estas estimaciones, en el caso de Argentina se sumaron al Nivel G2, 

Ampliado, los gastos correspondientes de la Dirección General de Fabricaciones 

Militares que depende actualmente del Ministerio de Economía (43,7 millones de pesos 

en 1996; 37,9 millones en 1997, y 34,6 millones en 1998)^^ Esa Dirección fue transferida 

al Ministerio de Economía para agilizar el proceso de privatización y liquidación de las 

distintas fábricas que la integran. Por otra parte, no se adicionaron los aportes del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto a las Fuerzas de Paz 

de las Naciones Unidas (15,3 millones de pesos en 1996; 7,7 millones en 1997; y 5,0 

millones en 1998), porque no responden muy de cerca al objetivo "Defensa Nacional", 

según se definió al comienzo de este Capítulo. 

Paralelamente y en cuanto a Chile, se agregaron al Nivel G2, Ampliado, los gastos 

correspondientes a los Organismos de Industria Militar dependientes del Ministerio de 

Defensa Nacional, que anteriormente habían sido excluidos en los cálculos del Nivel Gi, 

Básico. Estos gastos se refieren al Complejo Químico de Talagante (que fabrica 

explosivos) y al Instituto de Investigación y Control de Calidad (IDIC), y ascendieron a 

2.073 millones de pesos corrientes en 1996; 2.259 millones en 1997, y 2.549 millones en 

1998^^. De otro lado, se excluyeron los aportes del Ministerio de Relaciones Exteriores a 

las Fuerzas de Paz de las Naciones Unidas, de unos 500 mil dólares como promedio anual 

durante el trienio 1996-1998, debido a las mismas razones aceptadas para Argentina. 

En el caso chileno existen tres "industrias de defensa", que son actividades 

productivas relativamente autónomas pero que dependen institucionalmente del 

Ministerio de Defensa Nacional. Estas son "Fábricas y Maestranzas del Ejército" 

(FAMAE), vinculada a la Subsecretaría de Guerra; "Astilleros y Maestranzas de la 

Armada" (ASMAR), relacionada con la Subsecretaría de Marina; y "Empresa Nacional 

de Aeronáutica" (ENAER), dentro del contexto de la Subsecretaría de Aviación. Ello no 

Las cifras son gastos totales de esa Dirección sin considerar posibles deducciones, por concepto de ingresos propios 
y de transferencias no consolidadas. 
" Los valores corresponden a gastos totales de esos Organismos, pero podrían haber ingresos propios y transferencias 
no consolidadas, no restados. 
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obstante, en este Informe no se intenta hacer una estimación de determinados gastos de 

defensa adicionales debido a sus operaciones con las Fuerzas Armadas de Chile, por dos 

causas principales. 

En primer lugar, a la Secretaría no le pareció adecuado hacerlo con los 

antecedentes que estuvieron disponibles para ese fin. En segundo término y 

probablemente más importante, porque una gran parte de las ventas en Chile a sus 

Fuerzas Armadas realizadas por estas tres empresas, son financiadas por el Ejército, la 

Marina y la Aviación mediante gastos ya contabilizados anteriormente, dentro del propio 

Ministerio de Defensa Nacional. Estos recursos pueden provenir alternativamente de 

aportes fiscales, de ingresos propios, y de las Leyes Reservadas del Cobre, o de una 

combinación de esos rubros. Por lo tanto y en definitiva, con el procedimiento de 

exclusión utilizado se evitaron eventuales duplicaciones de trascendencia en los cálculos 

de los Gastos de Defensa de Chile. 

Por último, en el Cuadro 17 los Gastos de Defensa al Nivel G3, Total, de 

Argentina y Chile están expresados en dólares corrientes. Al respecto, se aprecia que 

como promedio anual para el trienio 1996-1998, los Gastos G3 por habitante alcanzaron a 

89,4 dólares en Argentina; mientras tanto la cifra respectiva para Chile fue igual a 131,4 

dólares, es decir, un 47% más elevada, diferencia similar a la observada anteriormente al 

Nivel G2, Ampliado. 
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E. Resumen de resultados cuantitativos 

En conformidad con las diferentes categorías de análisis de este Informe, en el 

Cuadro 18 se presenta un conjunto de indicadores sobre Gastos de Defensa en Argentina 

y Chile, que resultan de las estimaciones incorporadas en el estudio para el período 1996-

1998, pero que en este Cuadro corresponden a promedios anuales. Además, los 

indicadores son agrupados en cuatro bloques: Generales (Socioeconómicos); Nivel Gi, 

Básico; Nivel G2, Ampliado; y Nivel G3, Total. 

Los indicadores del Cuadro 18 deben ser evaluados y utilizados con ciertas 

precauciones mínimas, y dentro del contexto metodológico estandarizado en el cual 

fueron construidos. Por otra parte, también es evidente que los valores calculados con 

ellos responden a determinadas definiciones conceptuales, de manera que sería factible 

elaborar otros indicadores enteramente pertinentes y válidos, sobre la base de 

aproximaciones distintas y apropiadas. En el futuro próximo, una tarea necesaria y 

pendiente puede consistir en la formulación y el cálculo de un buen conjunto de 

indicadores complementarios a los de este Informe, que sea aplicable a otros países 

latinoamericanos. 
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CUADRO 18 

Gastos de Defensa en Argentina y Chile; Algunos indicadores principales, 

1996-1998 

(promedios anuales del trienio) 

INDICADORES ARGENTINA CHILE 

A. Generales 
1. Población total {miles de habitantes) 35.672 14.621 

2. Producto Interno Bruto 
(en millones de dólares corrientes) 

287.986 72.306 

3. PIB, por habitante 
(en dólares corrientes) 

8.072 4.945 

B. Nivel Gi, Básico, e indicadores complementarios 

4. Gastos de Defensa, Nivel Gi Básico 
(en porcentajes del PIB) 

0,79 1,79 

5. Gastos de Defensa, Nivel Gi Básico 
(en millones de dólares corrientes) 

2.270A 1.293,2 

6. Gastos de Defensa, Nivel Gi, Básico, por 
habitante 
(en dólares corrientes) 

63,7 88,4 

1. Gastos Totales de la Administración Nacional 
(Argentina) y del Gobierno Central (Chile) 
(en porcentajes del PIB) 
8. Gastos de Defensa, Nivel Gi, Básico, en los 
Gastos Totales del Gobierno 
(en porcentajes del Gasto Total) 

15,35 

5,15 

22,01 

8,14 

9. Remuneraciones (Personal) del Nivel Gi, 
Básico 
(en millones de dólares corrientes) 

1.821,6 713,2 

10. Remuneraciones, en el Gasto Gj, Básico 
(en porcentajes del GJ 

80,23 55,15 

11. Fuerzas Armadas en servicio activo 
(número de personas) 

77.920^ 62.200" 
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CUADRO 18, continuación 

Gastos de Defensa en Argentina y Chile: Algunos indicadores principales, 

1996-1998 

(promedios anuales del trienio) 

INDICADORES ARGENTINA CHILE 

C. Nivel G2, Ampliado, v Gastos Previsionales 
12. Pasividades Netas 0 Prestaciones 
Previsionales Netas 
(en millones de dólares corrientes) 
13. Pasividades Netas 0 Prestaciones 
Previsionales Netas 
(en porcentajes del PIB) 
14. Pasivos 0 Cotizantes Pasivos de las Fuerzas 
Armadas (número de personas) 

882,3 

0,31 

84.164 

622,9 

0,86 

81.845 

15. Gastos de Defensa, Nivel G? Ampliado 
(en millones de dólares corrientes) 

3.152,7 1.916,1 

16. Gastos de Defensa, Nivel G? Ampliado 
(en porcentajes del PIB) 

1,10 2,65 

17. Gastos de Defensa, Nivel G?, Ampliado^oor 88,3 13L0 
habitante 
(en dólares corrientes) 

D. Nivel Total; Gastos de Defensa Nacional 
18. Gastos de Defensa, Nivel G, Total 
(en millones de dólares corrientes) 

3.191,4 1.921,5 

19. Gastos de Defensa. Nivel G^ Total 
(en porcentajes del PIB) 

1,11 2,66 

20. Gastos de Defensa, Nivel G ,̂ Total 
por habitante (en dólares corrientes) 

89,4 131,4 

Fuente: Secretaría de la CEP AL, sobre la base de estadísticas oficiales. 

Notas: Diferencias por redondeo. 
a. Incluye 20.550 soldados voluntarios. Fuente: Secretaría de la CEPAL, a 

base de estadísticas oficiales. 
b. Excluye 32.300 conscriptos. Fuente: ESS, 'The Military Balance 

Í998/1999". Estimación aproximada. 

72 



IV. CONSIDERACIONES FINALES 

Este capítulo final del Informe procura condensar en unos breves párrafos los 

resultados obtenidos en este esfuerzo común fruto de la iniciativa de los gobiernos de 

Argentina y Chile, llevado a su término por la Secretaría de la CEP AL. Pretende así 

mismo resaltar la significación de los logros del ejercicio y sugerir líneas a seguir en el 

futuro. Adicionalmente, cabe señalar que este trabajo representa indudablemente una 

iniciativa pionera en la región, impulsada por dos países limítrofes, como parte de un 

conjunto de medidas de transparencia y confianza mutua. 

De acuerdo a los solicitado oportunamente por los gobiernos de Argentina y Chile 

a la Secretaría de la CEP AL, este Informe y los distintos esfuerzos complementarios 

efectuados durante la marcha del Proyecto, han estado dirigidos a definir 

progresivamente y con cierta precisión las bases de una metodología estandarizada 

común que permita la medición de los Gastos de Defensa. Como es natural, la 

construcción de la metodología sugerida se apoyó en algunas aproximaciones ya 

existentes en las esferas internacionales y, por otra parte, tuvo que adaptarse a la 

disponibilidad de antecedentes cualitativos y de cifras en Argentina y Chile, que como 

condición mínima debían ser razonablemente comparables. 

El desarrollo de las tareas y su culminación, han permitido preparar efectivamente 

dicha metodología de cálculo estandarizada, que toma en cuenta las especificidades de la 

información base, en ambos países, y que fue experimentada numéricamente entre tres 

años cercanos (1996, 1997, 1998), para los cuales arrojó resultados comparables y 

confiables.^ Ella la hace válida para aplicarla a otros años -anteriores o posteriores- y 

ampliar así el ejercicio ya realizado, si los gobiemos de ambos países deciden llevar a 

cabo esa tarea. 

' Ver Cuadro 18, al cierre del Capítulo anterior. 
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La metodología estandarizada común que se ha formulado en este Proyecto, 

propone que la medición de los Gastos de Defensa contemple distintos tipos de cobertura 

de los Gastos, bien definidos y apoyados a través de la presentación de cálculos concretos 

y pormenorizados, que se extendieron hasta donde fue factible, a los Ingresos de Defensa. 

Así, en el Informe se han utilizado tres Niveles (Gi, G2 y G3), los que, según su magnitud 

relativa, comprenden los Gastos de Defensa Básicos, (Gi); los Ampliados, (G2), que 

incluyen los Gastos Previsionales de las Fuerzas Armadas; y los Totales, (G3), que 

abarcan además ciertos Gastos de otras Industrias y Actividades de Defensa. 

El proceso de elaborar y probar tal metodología ha dejado un cúmulo de valiosas 

experiencias para ambos países y para la propia Secretaría de la CEP AL. Las lecciones 

aprendidas, que se espera poder transmitir a través de este Informe y en otras instancias, 

serán de gran beneficio para los promotores de este trabajo y para otros países de la 

región que han manifestado ya su interés por conocer los resultados del mismo. 

En síntesis, puede afirmarse que las principales fortalezas de la metodología 

estandarizada común propuesta se derivan del trabajo mancomunado, y en etapas 

sucesivas, efectuado entre los gobiernos de Argentina y Chile, y la Secretaría de la 

CEP AL. Complementariamente, hubo acuerdo y claridad para definir y utilizar los 

distintos Niveles de Gasto de Defensa sugeridos, y las estimaciones presentadas fueron 

coherentes con esos Niveles y debidamente transparentes en su formación. 

Los resultados alcanzados permitieron también identificar lineamientos de acción 

futura, indicativos que el tema está abierto, y en particular, para superar ciertas 

limitaciones que fueron identificadas en este ejercicio. Así puede mencionarse que: 

a) Es necesario profundizar en el tema de armamento y equipos militares, para 

contar con un mayor detalle, y una más fácil identificación de sus formas de 

financiamiento, y asimismo, con el propósito de conocer sus momentos de 

registro en los activos reales y contables de las Fuerzas Armadas. 
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b) Se requiere avanzar progresivamente en materia de definir e implementar una 

mejor estandarización de los procedimientos de formulación y ejecución 

presupuestaria de los países de la región, para facilitar su análisis 

comparativo. 

c) En el contexto público internacional será conveniente progresar en cuanto a 

cómo definir indicadores físicos, estandarizados y comparables, que permitan 

diferentes aproximaciones cualitativas y cuantitativas sobre el potencial bélico 

de Defensa en los países de la región. 

Finalmente, es necesario reconocer que este Proyecto de la Secretaría de la 

CEPAL, y las tareas cumplidas durante su ejecución, incluyendo la preparación del 

presente Informe, sólo han sido posibles por el generoso e irrestricto apoyo de los 

gobiernos de Argentina y Chile, su permanente compromiso con las tareas efectuadas, y 

los incontables esfuerzos realizados por funcionarios públicos de ambos países, que 

tuvieron participación en los trabajos. Esta Secretaría quiere dejar así expresa constancia 

del fructífero trabajo conjunto con ambos Gobiernos, que señala el camino a futuras 

iniciativas de este tipo. 
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niX'i.Ait \í"i()N IM(I:.SII)I:N( I.\I. CONJI'N I A 
SOnilI-: I ()IMI:N |() DI: I.A c:()NriAN/.A SI-XÍIUMDAI)(Febrero 16, 1999) 

1. r.ii III) iiKiico snlriniu* v cic i iTi iviciôi» lii.slóik';i. Iiis Pivsidnilc-s ili* l;i Uc|nihlic;i tic 

Chile. l-.(limi(ln I'u-i Kiiiz-Taii'^'- V Kcpübliea Anirnl i i ia. Carlos Saúl Mcnciu, 

SC rci inimin cii f im la Arenas y oii Cslitiaia. los dias IS y 16 de febrero de 1999, 

pain conninnnrar el liasceiulcnle ciiciicnlro soslenulo cu 1899 por sus 

pietlecesores, los Piesideiiles l-'edeiiet» I'.nsiziiri/. l-cliaiirreii y Julio A . Koca, 

f|iiiri>C5 con cs|)iiilii visionario iin|iiiisaron una elapa de renovada amistad entre 

Cliilc y Argentina (|uc. entre tantos Iteelios notables, abrió camino a la suscripción 

de los í 'actos lie M a y o de I*i02, instnimenfos (jiie csíahlccicron los primeros 

acuerdos para limitar la ad(|uisición de armamentos. 

2. Ambos Manda latios, con ese marco de rclciencia. pusieron de relieve su reiterado 

cmuproiniso de preservar, rclbr/ar y desarrollar los vínculos de paz. inalterable y 

aiiilstnd perpetua cliileno-aiiiciitina, que se cimenta en el Traíadt» de I 'az y Amistad 

de I98'l y se proyecta, de manera auspicitisa. en todos los ámbitos de la relación 

bilnierni en los umbrales del siulo X X I . I'.n tcstiiuonio de ello, los Prcsidcnlcs 

liomciiajcnron ni Caidciial Antonio .Samoie. litíura relevante en la consecución de 

(ales objet ivos, inaut>urando un monumento en su memoria. 

3. I.O.S l ' iesidenlcs Inmbicn rcalirmnion el compromiso de Chile y Argentina por la 

defensa de sus intereses comunes en la Antárticn. amen de ciimpariir una visión do 

f i i luro y fortalecer ios lineamientos de la ctuiperación bilateral en el ámbito del 

Si.sleiiia Ai itáit ico. 

4 . I .os Jefes de l^ ta i l o constataion (|ue los propósitos e.xprcsados en la dcx-laración 

Conjunta Presidencial de I9<)|. en el sentido de ccmsolidar una fiontera de paz, 

ciiinplieiulo el mandato ik'iniH'rálico de sus pueblos, han abieito nuspiciosamente 

las puertas del siglo X X I r.n ese sentido, n.iignaron importancia a la Declaración 

Conjunta de Buenos Aires ilel 15 de diciembre de 1998 y a la Declaración adoptada 

con mot ivo de la I-inua del Acuerdo paia INecisar el Heco i i i do del límite desde el 

M o n l e Filz R o y basta el Cc i ro Daudct, del 16 de diciembre de 1998. Con ese 

marco de le fe icncia, ic itciaion su .satisfacción por los ic.sullados nicnnzados en la 

nplicnción de las Medidas de Tomento tie la CÍ>nliaii7.a y Seguridad entre ambos 

paí.scs y destacaron el cxcelciile nivel de cooperación y « l iálogo entre las l'uerzas 

Armadas de la lle|>úl»lic¡< de ("bilc y i le la Kcpública Aigentina. P.n particular, 

lunitifestaron sii c(»nipl;K-ciuia (>«»r I(»s pmgrc.'so.'; lomndo.»; cu las ilennioncs de 

CiíMsolln.'* tlllnlfuile.s oiilif In.»» Scniucs Cinu'lUoros y Ntlul.iUnn «lo DolVitun 

ccleli iadas en /".«pallar en julin «le y en Cam(»o <le M a y o cu j imio de 1998, 

(icstacando su coi i l i ibni ión al fni la lecimicnlo de la co(»pcinción bilateral y a la 
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ciHiidiiuinnii ilc posiri«iiics subio Icnias «Io .<;(*jítiii(l:i(i y «Idl'iisa. conliriciHio 
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liilciCoii.Milla nilic l<t<: r.sladits Maviircs ilo las l-'iict'/.as Aunadas. 

5. I.<»s l'icsidcnlc: icnlinnainn la voluniml de qnc sus (ioliicnios rcaliccn nn 
scgdHuicuit* de los aciicrdos adtiplados en las riiniliics I icniislcricns de Miami y 
Sniilinfto cii lo i|uc n nccioncs <lc lonicnlo de In coiilinn/n y se|yiiídad se reíicrc, asi 
cttnui icspcclo n los avances veiilicados en lá.s conleiencias du Míiiisinis de 
nelensn de las Aniéiicas y de roinenlo do la (Ninltanrn y Scjiniidad |iro|)ianicnlc 
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Cliilc y de la Aijicnlina. insliuycndo n las miloiidades coni|ie(cn(c5 de sus 
icspcciivos países a insimniciilar n(|u«'llns medidas «¡iie esiinien n<lcciindas en orden 
a nplicar la piopiiesin de la Comisión l-.conómicn paia Aniciica I.aliña (CI'.PAI.) en 
el más hieve pla/o. cc»n el convcnriniieiiln de csliiniilnr »|ne csla decisión conjtinla 
sejinga exlcnsiva al loslo ilc la louión 

R. I.OS Picsidenles l u-i v Mciiriii. :il siisniliii rdn I)cclainciiin conineinorniivn del 
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teo 2 "Non - Paper" Argentina - Chi la (Diciembre 22, 1999) 
MEDICION E3TAND7VRIZADA pjJzOS GASTOS ¿E DEFENSA 

I.-DEFINICÍ^ Y OBJETIVOS: 
Se entiende por defensa el conjunto de actividades cuyo efecto 
es salvaguardar la soberania nacional. Su objetivo es alcanzar 
una condición de seguridad externa de modo que el pais pueda 
lograr sus Objetivos Nacionales 
Concordante con lo anterior gasto en defensa es aquel en que 
incurre el pais para materializar el objetivo planteado en el 
párrafo anterior 
El modelo deberá permitir una comparación racional del gasto con 
el fin de asegurar su rol como medida para el fomento de la 
confianza y la transparencia 
El estudio de la CEPAL deberá asegurar que la información de 
carácter público disponible en ambos paises constituya un 
"minimo de información" que deberá volcarse en el modelo 
comparativo con el fin de favorecer ia transparencia. Para ello 
se analizarán los presupuestos de ambos paises, procurando 
establecer pautas que permitan relacionar los rubros en uno y 
otro con el grado de desagregación que sea conducente a una 
adecuada estandarización. Esto deberá considerar las diferencias 
de los sistemas de formulación y ejecución presupuestaria de 
ambos paises. 

La metodologia a establecer deberá señalar los rubros que 
deberán ser tenidos en cuenta en ambos paises para la medición 
del gasto de defensa, asi como los criterios a seguir para 
incorporar gastos que puedan considerarse de defensa aunque no 
figuren en el presupuesto correspondiente a esa cartera o a las 
Fuerzas Armadas o, a la inversa, sustraer aquellos que, 
figurando en dichos presupuestos, por su naturaleza no sean 
atribuibles a la función defensa. 

Estado Presupuestario: En la medición, el criterio central 
deberá tomar en cuenta el gasto ejecutado al fin de cada 
ejercicio fiscal. Asimismo se deberán incluir todas las fuentes 
de recursos (Tesoro Nacional, leyes especiales. Entes 
autárquicos,etc.) que financien los gastos destinados a la 
defensa. 

El estudio debe indicar las partidas del gasto a incluir pero no 
necesariamente separar los costos en cada uno de ellos. 
El desarrollo de esta metodologia que dará mayor transparencia a 
dichos gastos no implica entregar a CEPAL atribuciones de 
contraloria o auditoria del gasto en defensa. 
El estudio deberá incluir un tesauro que señale la equivalencia 
de las expresiones utilizadas en cada pais y proponga un léxico 
común. 
La metodologia desarrollada por sus caracteristicas de común, 
estandarizada y concordante con las metodologias para la 
construcción de las Cuentas Nacionales podria ser extendida al 
resto de los paises de la región. 
Ambos paises se comprometen a brindar toda la información que 
requiera la CEPAL para la realización de este estudio, 
entendiéndose que no será menester incluir un nivel de detalle 
que incluya conceptos de carácter estratégico que no tienen 
relevancia para la determinación del gasto, resultando 
suficiente proveer los montos de programas y una indicación 



En este sentido, se podrán tanibión considerar los gastos de 
defensa que puedan aparecer iní>utado» en otros Ministerios o 
simplemente no hayan sido considerados dentro de la contabilidad 
gubernamental. 

Es importante destacar que entre los objetivos centrales del 
estudio, está el mostrar los montos y la evolución del 
presupuesto en el tiempo y, además, a través de la clasificación 
del gasto, mostrar las variaciones de las capacidades de defensa 
de cada pais. Para esto, el modelo deberla ser visto en 
consonancia con otras medidas de transparencia y fomento de la 
confianza tales como las informaciones enviadas sobre armas 
convencionales a los organismos internacionales o, en virtud de 
las obligaciones asumidas en los acuerdos internacionales. 

II.-C0W8IDERACICTrea PARA EL E3T0PIQ! 

DE5THXCZ0MS8: Definir los alcances de la función defensa. Deberá 
aplicarse como criterio qeneral que, en principio, todo el 
presupuesto en la jurisdicción de los Ministerios de Defensa o 
de las Fuerzas Armadas, se considerará como gasto de defensa, ~a 
menos que el pais que excluya detenainados rubros o programas 
contenidos en aquel, justifique que tienen otra función 

Definición de la expresión ^^Fuerzas Armadad": Discriminación de 
las funciones de seguridad interna y de defensa 

En principio, se consideraria que en tal categoria se encuentran 
las tres ramas de las Fuerzas Armadas (Armada, Ejército y Fuerza 
Aérea). Tanto las Policias como la Gendarmeria, Carabineros y la 
Prefectura argentina, estarian excluidas por cuicqplir actividades 
relacionadas con la seguridad interna. 

ACTIVIDADES DS NATURALEZA KO MTT.T.TAR: Separar los gastos 
derivados de acciones de naturaleza no militar realizados por 
las Fuerzas Armadas 

En principio deberán estar incluidos pero pudieran excluirse de 
él, los montos que el pais interesado justifique fueron 
utilizados especificamente en actividades que no constituyen 
función defensa (vg: asistencia en caso de catástrofes e 
incendios, provisión de servicios a la comunidad distintos de la 
defensa). 

IKDU3TRIA DE DEFENSA E ZNVESTZQACIÓN r DESARROLLO: Identificar 
las actividades y programas de las Industrias de Defensa, del 
Area de Investigación y Desarrollo y de otros entes 
descentralizados bajo la jurisdicción del Ministerio de Defensa 
que no estén asociados a la defensa. 

OTRAS ACTIVIDADES PBODDCTIVAS: Separar las funciones productivas 
no asociadas a la defensa. En caso de actividades llevadas a 
cabo por entes dependientes de los Ministerios de Defensa o de 
las FF.AA., se aplicaria el criterio de inclusión en principio. 

ACTIVIDADES DE DEFENSA DE OTROS ORiSANISMOS PUBLICOS: Identificar 
las actividades y programas que estén bajo la jurisdicción de 
otras dependencias del Estado que estén asociados con la 
defensa. 



ACTIVIDADES FINANCIADAS POR LOS USUARIOS: Separar las 
actividades de administración de servicios financiadas por los 
usuarios des sector defensa como los seirvicios de bienestar y 
salud, evitando el doble registro. Cada pais podrá excluir de 
este riibro los montos que se financien con contribuciones 
directas de los usuarios, excluyendo los correspondientes a 
deducciones salariales. 

DESAOHEGACICN DE UV IHFOIQACIÓN: Discriminación del gasto por 
nivel de jurisdicción y subjurisdiccion. 
La información deberá discriminar en cada caso por Fuerza Armada 
(Ejército, Armada, Aeronáutica) y la estructura de conducción 
politica (Ministerio de Defensa, Estado Mayor Conjunto) o a 
nivel de Secretarias y Subsecretárias de Guerra, Marina y 
Aviación. 
ACTIVIDADES EN lA. JURISDICCIÓN MARÍTIMA; Análisis de las 
actividades de patrulla je sobre la jurisdicción maritima. 
Se incluye como gasto de defensa a menos que el pais involucrado 
justifique lo contrario. En principio, las actividades de 
seguridad de la vida hxsnana en el mar y seguridad en la 
navegación no deberán ser consideradas como gastos de defensa. 
CONTROL DEL TRAFICO AÉREO: Se excluye de los gastos en defensa 
el control del trafico aéreo orientado a la seguridad de la 
aeronavegación, administración aeroportuaria y otras actividades 
de las FF.AA. asociadas al sector de la aviación aerocomercial 
OPERACIONES DE PAZ Y C<^TBOL DE FRONTERAS t En consideración a 
c[ue estas actividades pueden o no ser materia de defensa, en el 
análisis del gasto se debe definir la naturaleza de las mismas 
para determinar a que actividad se imputan. 
ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS SOCIALES: Los presupuestos para las 
actividades en salud, seguridad, educación^ cultura, ciencia y 
técnica dependientes de los Ministerios de Defensa o de las 
FF.AA., deberán ser considerados como parte integral del 
proyecto de defensa, pudiendo descontarse rubros especificos que 
brinden servicios a la comunidad en general o con el alcance que 
sean financiados personalmente por los usuarios. 
GASTOS EH PERSCMAZ. Y RETIRO MILITAR (RA) O PREVISION SOCIAL 
(RCH): Se debe incluir al personal militar, civil y temporario. 
Se debe analizar la previsión militar y su consideración como 
gasto social y su adecuada contabilización en un Ministerio 
distinto al de Defensa, según el caso. 
REGIMEN IMPOSITIVO Y ARANCELARIO: Análisis del tratamiento de 
los impuestos y aranceles que afectan a las actividades 
relacionadas con la defensa, de manera que el mayor gasto 
asociado a estos conceptos no produzca sesgos. 
III.- ASPECTOS METODOLOGICOS: 

NIVEL DE AGREGACION: A fin que el modelo sea simple de aplicar a 
varias situaciones y paises, el grado de detalle de 
desagregación del gasto debe ser el necesario para una adecuada 
estandarización. Mas bien, se deberá definir en detalle que 
gastos se incluyen o no en la contabilidad. 
TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS ADQUISICIONES: Es importante 
destacar el tratamiento contable de las adquisiciones militares 
en el largo plazo, problemas de su imputación en las cuentas 
nacionales, de su consideración como deuda externa y como gasto 
fiscal. 



Dado quo el gasto en defensa refleja en parte el potencial de 
armamentos es importante discriminar los gastos directos en 
armamentos de aquellos de financiamiento que hacen factible la 
adquisición. 

AYUDA MZZilTAR: La ayuda militar recibida de terceros se 
contabiliza como gasto en defensa en el pais receptor sólo al 
valor pagado. 

FZKAMCZAMISinX} DEL GASTO DK DEFENSA: Kabria que considerar en 
gasto tanto lo aportado por el fisco como lo proveniente de 
otros sectores, eh particular^ descripción de aportes y 
transferencias a enqpresas públicas y privadas, descentralizadas 
o no, en materia de industrias de defensa, investigación y 
desarrollo. 



APÉNDICE A 

GLOSARIO 

Este Apéndice tiene por objetivo apoyar la lectura del Informe, ordenando 

distintos conceptos que se utilizan en Argentina y Chile. La forma en que han sido 

agrupados trata de facilitar su presentación. Así, algunos términos han sido puestos en la 

misma línea para mostrar las diferencias existentes entre ambos países; en otros casos 

para indicar que se han interpretado como comparables, aún cuando subsisten algunas 

diferencias de significado entre ambos países; y finalmente, en otros rubros se intentan 

mostrar las nomenclaturas usadas para entendimientos similares. 

La información se ha ordenado por colunmas, las que corresponden a Argentina, y 

Chile, y en la restante se hacen comentarios u observaciones sobre los alcances y 

características de los conceptos revisados. 
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